
  

  

B 5 AÑO PROV CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL AS Inomagiaxva | 483 | Prov [ogrón | nora cuEnOs 
AB AMELIA DITO MENDOZA               

FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS 
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4 DE ISLANDCORP. — SA., 

5 : DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LAS 

6 COMPAÑÍAS AFISCOR S.A. E 

7 INBUDACORP S.A ccnrmanacanonano 

8 CUANTÍA DE LA FUSIÓN: 

9 INDETERMINADA. ---===enonanaromor 

10 CUANTÍA DEL AUMENTO DE 

11 CAPITAL US$12,000.+-=======oo=-» 

1 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

. 13  díajueves dos de junio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

14 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR 

15 DÉCIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN:, comparecen: Las 

1 Compañías AFISCOR S.A., debidamente representada por 

17 su Presidente señora SEIDDY SORAYA MACKLÍFF PEÑA, 

18 Quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, y su 

1 Gerente General, señor JULIO MARCOS JURADO 

20 ANDRADE, quien declara ser ecuatoriano, divorciado, 

21 ingeniero comercial. Los comparecientes legitiman su 

22 personería con las copias autenticadas de los 

23 nombramientos debidamente inscritos, los mismos que se 

24 encuentran en plena vigencia y se acompañan a esta 

A. 28  escríftura como documentos habilitantes; y debidamente      
: 26 autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

27 Accionistas de la misma, celebrada el uno de junio, del 
f 
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28 dos mil dieciséis, cuya acta se acompaña para y 
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debidamente representada por'su Presidente Ejecutivo 

señora SEIDDY SORAYA MACKUIFF PEÑA, quien declara ser 

4 ecuatoriana, casada, ejecutiva, y su Gejónte General, 

5 señor JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, dvien declara ser - 

68€ ecuatoriano, divorciado, ingeniero comercial. Los 

7 comporecientes legitiman su personería con las copias 

8 CQutenficadas de los mombramientos debidamente 

9 inscritos, los mismos que se encuentran en plena vigencia 

1 yse acompañan a esta escritura como documentos 

11 habilitantes; y debidamente autorizados por la Junta 

12 General Extraordinaria de Accionistas de la misma, 

13 celebrada el uno de junio del dos mil dieciséis, cuya acta 

14 se acompaña para ser agregada al final de esta matriz; - 

s5 por otra parte, la compañía ISLANDCORP S.A., 

16 (debidamente representada por su Presidente señora 

17 SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA, avuien declara ser 

18 ecuatoriana, casada, ejecutiva, y su Gerente General, 

19 señor JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, quien declara ser 

20 ecuatoriano, divorciado, ingeniero comercial. Los 

21 comporecientes legifiman su personería con las copias 

22 autenticadas de los nombramientos debidamente 

23 inscritos, los mismos que se encuentran en plena vigencia 

24 y se acompañan a esta escritura como documentos 

25 habilitantes: y debidamente autorizados por la Junta v 

26 General Exiraordinaria de Accionistas de 16 misma, b 

27 celebrada el uno de junio del dos mil dieciséis, cuya ata 

28 se acompaña para ser agregada al final de esta- mota 

me 
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1 como documento habilitante. Todos los 

2 son mayores de edad, ecuatorianos, dq     4 por haberme presentado sus cédulas de En) 

5 conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

6 resuliados de esta escñtura pública de Fusión por 

7 Absorción, a la que proceden con amplia y entera 

8 libertad, para su otorgamiento, me presentaron la minuta 

92 del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el registro de 

1 escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar y 

11 autorizar una en la cual conste la Disolución Anticipada 

1 de las compañías AFISCOR S.A., e INBUDACORP  S.A., 

13 Fusión por Absorción de las compañías AFISCOR S.A., e 

14 INBUDACORP S.A., por parte de ISLANDCORP S.A.: al tenor 

1 de las cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

16 INTERVINIENTES: A la celebración del presente 

17 (documento, comparecen las siguientes personas: UNO 

18 PUNTO UNO: La compañía ISLANDCORP S.A., legalmente 

t9 representada por la señora SEIDDY SORAYA MACKLIFF 

20 PEÑA y el señor JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, en sus 

21 respectivas calidades de Presidente y Gerente General, 

22 Quienes comparecen debidamente autorizados por la 

23 Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

24 Uno de junio del dos mil dieciséis, parte a la que, en    

  

   

co 28 adelante y para todos los efectos de esta escritura, $ 

28 podrá denominar, en forma individual como ISLAND 

27 O LA ABSORBENTE. UNO PUNTO DOS.- La companí 

28  AFISCOR S.A. debidamente representada por 
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ISLANDCORP S.A. al otorgamiento de la presente escritura. 

Se acompaña copia certificada de la referida acta como 

documento habilitante para que forme parte de la misma.- 

TRES PUNTO DOS.- De igual manera, la Junta General 

Universal de Accionistas de las compañías AFISCOR S.A. e 

INBUDACORP S.A., reunida el uno de junio del dos mil 

dieciséis, aprobó el balance final cortado a la misma fecha, 

y el estado de resultados comprendido entre el uno de 

enero al uno de junio del dos mil dieciséis, y aprobó el 

balance general consolidado o fusionado, así como el 

Estado de Resultados Fusionado de la compañía 

ISLANDCORP S.A.: aprobó la fusión por absorción de las 

compañías AFISCOR S.A. e INBUDACORP S.A. a 

ISLANDCORP S.A. y para tal efecto, la antedicha Junta 

General aprobó la disolución anticipada de las 

compañías AFISCOR S.A. e INBUDACORP S.A., así como 

las bases de operación de la fusión por absorción, y 

autorizó a su Presidente y Gerente General, señora 

Seiddy Soraya Mackiiff Peña y señor Julio Marcos Jurado 

Andrade, para que concurran a nombre de AFISCOR S.A.; 

y a su Presidente Ejecutivo y Gerente General, señora 

Seiddy Soraya Mackliff Peña y señor Julio Marcos Jurado 

Andrade, para que concurran a nombre de INBUDACORP 

S.A.- TRES PUNTO TRES.- En tal virtud, las compañías 

comparecientes a esta escritura, han aprobado las bases 

para la fusión por absorción a que se refiere el p 

instrumento.- TRES PUNTO CUATRO.- A las ac 

accionistas de las compañías Absorbidas AFISCOR S.A. 
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   E según escritura pública autorizada por el Notd 

Primera del Cantón Guayaquil, Doctor Xavi 

Garcés, de fecha cuatro de junio del dos mil catorce, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veinte de noviembre del dos mil catorce.- DOS PUNTO 

TRES: ANTECEDENTES DE INBUDACORP — S.A.: A) 

INBUDACORP S.A., nace como consecuencia de la 

Escisión de Fábrica de Envases S.A. FADESA, según 

escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima 

Primera del Cantón Guayaquil, el uno de octubre del dos 

mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el cuatro de diciembre del dos mil trece.- 

TERCERA: DECISIONES DE LAS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS.- TRES PUNTO UNO.- La Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía ISLANDCORP S.A., 

reunida el uno de junio del año dos mil dieciséis, según 

copia certificada del Acta que se acompaña como 

documento habilitante a la presente escritura resolvió por 

unanimidad: UNO) Aprobó los balances generales y 

consolidados o fusionados, así como los estados de 

resultados de las compañías ISLANDCORP S.A.; AFISCOR 

S.A., EINBUDACORP S.A.; aprobó la fusión por absorción de 

las compañías AFISCOR S.A, e INBUDACORP S,A., por parte 

de ISLANDCORP S.A., y para tal efecto, la mencionada 

Junta General aprobó las bases de operación de la fusión, 

y, autorizó a la Presidente señora Seiddy Soraya Mackift 

Peña y al Gerente General señor Julio Marcos Burado 

Andrade, para que concurra a nombre de la compañía, 
5 
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"I¡SLANDCORP S.A, al otorgamiento de la presente escritura, 

Se acompaña copia certificada de la referida acta como 

documento habilitante para que forme parte de la misma.- 

TRES PUNTO DOS.- De igual manera, la Junta General 

Universal de Accionistas de las compañías AFISCOR S.A. e 

INBUDACORP S.A., reunida el uno de junio del dos mil 

dieciséis, aprobó el balance final cortado a la misma fecha, 

y el estado de resultados comprendido entre el uno de 

enero al uno de junio del dos mil dieciséis, y aprobó el 

balance general consolidado o fusionado, así como el 

Estado de Resultados Fusionado de la compañía 

ISLANDCORP S.A. aprobó la fusión por absorción de las 

compañías AFISCOR SA. €e INBUDACORP  S.A.; a 

¡SL[ANDCORP S.A., y para tal efecto, la antedicha Junta 

General aprobó la disolución anticipada de las 

compañías AFISCOR S.A. e INBUDACORP S.A., así como 

las bases de operación de la fusión por absorción, y 

autorizó a su Presidente y Gerente General, señora 

Seiddy Soraya Macklitt Peña y señor Julio Marcos Jurado 

Andrade, para que concurran a nombre de AFISCOR S.A; 

y a su Presidente Ejecutivo y Gerente General, señora 

Selday Soraya Mackliff Peña y señor Julio Marcos Jurado 

Andrade, para que concurran a nombre de INBUDACORP 

S.A.- TRES PUNTO TRES.- En tal virtud, las compañías 

comparecientes a esta escritura, han aprobado las bases 

para la fusión por absorción a que se refiere el presente 

instrumento.- TRES PUNTO CUATRO.- A las actuqles 
' 

accionistas de las compañías Absorbidas AFISCOR"S:A he 
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    en el capital de éstas.- CUARTA: 

ABSORCIÓN: CUATRO PUNTO UNO.- Los representantes 

legales de las compañías intervinientes declaran: De 

conformidad con lo resuelto por las respectivas Juntas 

Generales, la compañía ISLANDCORP S.A. y las 

compañías AFISCOR S.A. e INBUDACORP S,.A., se 

fusionan; de tal forma, que la primera absorbe a 

AFISCOR S.A. e INBUDACORP S.A., las mismas que se 

disuelven; y, como consecuencia de esta absorción, 

se fusionan en una sola compañía.- CUATRO PUNTO 

DOS.- Como consecuencia de la fusión por absorción, 

se traspasa en bloque el patrimonio social de las 

COMPAÑÍAS ABSORBIDAS, esto es, un bien universal, 

de cada una de las compañías AFISCOR S.A, e, 

INBUDACORP S.A. a la compañía ISLANDCORP S.A,, 

que consiste en sus activos, pasivos y patrimonio, es 

decir, todos sus bienes y efectos de comercio, se los 

hace valor de libros.- Los valores relativos a este 

traspaso en bloque de las COMPAÑÍAS ABSORBIDAS, 

esto es, a título universal de la totalidad de los activos, 

pasivos y patrimonio, se hacen constar en el Balance 

Final -como para liquidación de las Compañías 

Absorbidas, así como en el Balance Consolidagdó o 

    

   

  

Fusionado de la compañía Absorbente, los 

que se acompañan al presente instrumento par 

igual manera, formará parte integrante de la misma, e 
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totalidad del activo, pasivo y patrimonio, de las 

6 compañías que absorbe y que son AFISCOR S.A. e 

7 INBUDACORP  S.A.- CUATRO PUNTO CUATRO.- La 

8 compañía ABSORBENTE, esto es, ISSANDCORP S.A,, se 

9 obliga a pagar el pasivo de las COMPAÑÍAS 

10 ABSORBIDAS, asumiendo por este hecho, las 

“1. responsabilidades propias de un fliquidador respecto a 

12 los acreedores de ésta.- CUATRO PUNTO CINCO.- Como 

13 dentro de los activos que por efecto de la fusión se 

14 transfieren en bloque, existen bienes inmuebles, que 

15 para efecto de su inscripción en la Empresa Pública - 

16 Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

17 correspondiente se los detalla a  continuación.- 

18 QUINTA: DESCRIPCIÓN E HISTORIA DE DOMINIO DEL 

19 INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA AFISCOR 

20 S.A. QUE SE TRASPASA A VALOR DE LIBRO, POR EFECTO 

21 DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- CINCO PUNTO UNO) 

22  TIÉRRENO UBICADO EN EL KILOMETRO VEINTICUATRO DE 

23 LA VIA A DAULE, PARROQUIA PASCUALES URBANO 

24 (ANTES TARQUI), CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL 

25 GUAYAS: laentificado con el código catastral número 

28 cuarenta y nueve guión cero cero cero dos guión 

   

  

   

27 cero veintiuno guión cero guión cero guión Cero (49- 

28 0002-021-0-0-0): MATRÍCULA INMOBILIARIA 

29 UNO TRES DOS CUATRO TRES UNO (13 

30 COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y 
8 
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1 MEDIDAS: NORTE: manzana ochenta 

rs : . NS 
2 veintiséis metros cincuenta centímetrps; SUN Yo 

    

5 ocho centímetros; OESTE: Solar Veinte con ciento 

8 veinticuatro metros noventa centímetros. Lo que hace 

7 Un área total de quince mil ochocientos setenta y siete 

8 metros treinta y ocho centímetros cuadrados.- HISTORIA 

g DE DOMINIO: A) AFISCOR S.A., adquirió el inmueble por 

1 efectos de la Escisión de la compañía Multiplintec S.A, 

t1 según consta de la escritura pública otorgada ante el 

12 Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, el cuatro 

13 de junio del dos mil catorce, inscrita en el Registro de la 

. 14 Propiedad del Cantón Guayaquil, el treinta de diciembre 

15 del dos mil catorce.- B) MULTIPLINTEC S.A. adquirió el 

, 16 inmueble por efectos de la Escisión de la compañía 

17 FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, según consta de la 

18 escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

1 Primera del Cantón Guayaquil, doctora Natacha Roura 

20 Game de Hoheb, el uno de octubre del dos mil trece, 

21 inscrita en el Registro de la Propiedad el catorce de 

22 febrero del dos mil catorce.- C) FÁBRICA DE ENVASES S.A. 

23 FADESA, adquirió el inmueble por efectos de Fusión por 

24 Absorción de la compañía Metalimport S.A. según consta 

os 22 de la escritura pública otorgada el veintiséis     

  

   

26 septiembre del año dos mil ocho, ante la Notaria 

27 Trigésima Primera «del Cantón Guayaquil, dodtora 

28 Natacha Roura Game de Hoheb, inscrita en el Registro 
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la Propiedad del Cantón Guayaquil, veintinueve de enero 

del dos mil nueve.- D) METALIMPORT S.A., adquirió el 

inmueble por aporte a la constitución de la compañía, 

mediante escritura pública otorgada el seis de diciembre 

del dos mil. siete, ante la Notaria Trigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de 

Hoheb, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, veintisiete de diciembre del dos mil siete, y, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

treinta y Uno de diciembre del dos mil siete.- E) ESTERO 

FINANZIERE CORP. (EF.C.), adquirió el inmueble por 

compraventa hecha a la compañía Latienvases S.A., 

según consta de la escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, el 

veintisiete de septiembre del dos mil siete, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el tres de 

diciembre del dos mil siete.- F) LATIENVASES S.A., adquirió 

el inmueble por traspaso a consecuencia de la Fusión de 

la compañía Terminex S.A. por parte de Latienvases S.A,, 

según consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el uno de julio del dos mil 

cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, el veinticuatro de octubre del dos mil cinco.- 

G) TERMINEX S.A. adquirió el inmueble por traspaso a 

consecuencia de la Escisión de la compañía FÁBRICA DE 

ENVASES S.A. FADESA, constitución de la ctampañni 

TERMINEX S.A., según consta de ta escritura públiga 
10 
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diciembre del dos mil cuatro, inscrita en el REgistro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisiete de mayo del 

dos mil cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, el seis de mayo del dos mil cinco, en 

el tomo veinticinco, de fojas doce mil ciento setenta y 

cinco a doce mil ciento ochenta, número cinco ml 

quinientos cuarenta y siete del Registro de Propiedades, 

correspondiente al presente año.- H) FÁBRICA DE ENVASES 

S.A. FADESA. adquiñó el inmueble por traspaso por fusión 

por absorción de TAPALAT S.A. por FÁBRICA DE ENVASES 

S.A. FADESA, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Décimo séptimo del Cantón Guayaquil, el 

veintiocho de febrero del dos mil cuatro, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el treinta 

de julio del dos mil cuatro, en el tomo cuarenta, de fojas 

diecinueve mil seiscientos ochenta y nueve a diecinueve 

mil seiscientos noventa y cuatro, número ocho mil setenta 

y cinco del Registro de Propiedades; JJ) TAPALAT S.A. 

adquirió el inmueble por traspaso a consecuencia de la 

Escisión de la compañía TAENSA S.A., constitución de la 

compañía Tapalat S.A., según consta de la escritura 

pública otorgada ante el notaño Décimo Séptimo de 

Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboledá, 

el uno de agosto del dos mil tres, inscrita en el Registro 

Mercantil. del Cantón Guayaquil, el dieciocho be 

noviembre del dos mil tres, e inscrita en el Registro de Y 
11 
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>) Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintidós de octubre 

del dos mil tres, en el tomo cuarenta y nueve, de fojas dos 

cuatro cero ocho siete a dos cuatro cero nueve cero, 

número nueve mil setecientos cincuenta y uno del Registro 

de Propiedades, correspondiente al presente año.- J) 

TAENSA S.A. adquiló el inmueble por traspaso a 

consecuencia de la Escisión, según consta de la escritura 

pública de fusión y disolución anticipada de las compañías 

Tacoensa Tapacorona del Ecuador S.A. y Enasa Envases 

Andinos S.A. y creación de la compañía TAENSA S.A,, la 

misma que se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, abogado Nelson Cañarte Arboleda el treinta de 

abril de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de julio 

de mil novecientos noventa y seis, y en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintidós de agosto de 

mil novecientos noventa y seis.- K) TACOENSA TAPA 

CORONA DEL ECUADOR S.A. , adquirió el inmueble 

descrito en la cláusula que antecede, por compraventa 

hecha a su favor por la señora Blanca Azucena Benítez de 

Echeverría, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Cantón Guayaquil, el diecinveve de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mismo cantón, el primero de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, + fojas 

O cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y u a 

cincuenta y cuatro mil quinientos ochenta y cua 
12 
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1 número seis mil ciento sesenta y ocho del 

2 Propiedad y anotada bajo el número trece mil tré 

3 cincuenta y siete del Repertorio.- CINCO PUNTO 

4 DESCRIPCIÓN E HISTORIA DE DOMINIO DEL INMUEBLE DE 

s PROPIEDAD DE (A COMPAÑÍA INBUDACORP S.A. QUE SE 

6  TRASPASA A VALOR DE LIBRO, POR EFECTO DE LA FUSIÓN POR 

7 ABSORCIÓN.- CINCO PUNTO DOS PUNTO UNO) TERRENO Y 

s EDIFICACIÓN UBICADO EN LA CALLE ONCE Y AVENIDA 

o DOMINGO COMÍN, PARROQUIA XIMENA, CANTÓN 

tm GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS: Identificado con el 

11 código catastral municipal número ochenta y cinco guión 

12 cero cero dos seís guión cero cero cuatro guión uno guión 

13 cero guión cero (85-0026-004-1-0-0), FICHA MÁTRICULA 

14 INMOBILIARIA NÚMERO DOS SIETE NUEVE SIETE NUEVE 

15 (27979). COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES 

15 LINDEROS Y MEDIDAS: Por el NORTE: Calle once con sesenta 

17 y ocho metros dieciséis centímetros (68.16 mts); Por el SUR, 

18 Pradera dos con setenta y nueve metros sesenta y ocho 

19 centímetros (79.68 mts) por el ESTE limite de Pradera dos 

20 con setenta y dos metros siete centimetros (72.07 mts): y, por 

21 el OESTE solares tres guión cuatro [dos] (3-4(2)), con setenta 

22 y dos metros cincuenta y cinco centímetros (72.55).- 

23 Medidas que dan una superficie total para este terreno de 

24 CINCO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS 

25 (OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (5.718,88-. 

, 26  mts2.). HISTORIA DE DOMINIO: A) INBUDACORP S.A., adquirió 
   

   

  

27 el inmueble por efectos de la Escisión de la comprañia 

28 Fábrica de Envases S.A. FADESA, según consta deW/ 
13 

  

 



  

    

  

NOTARÍA XVI o 
GUAYAQUIL 

escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

Primera del Cantón Guayaquil, el uno de octubre del dos 

mil trece, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

4 Guayaquil, el catorce de febrero del dos mil catorce.- B) 

s FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, adquirió la propiedad del 

8 Inmueble por venta que a su favor efectuó la compañía 

7 FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A., según 

8 consta de la escritura otorgada el cuatro de octubre del dos 

9 mil doce, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

10 Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de Hoheb, inscrita 

11 enla Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de 

12 Guayaquil, el diecisiete de diciembre del dos mil doce.- C) 

13 FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A., adquirió la 

14 propiedad del inmueble por venta que a su favor efectuó la . 

15 compañía Fercosa Industrial y Comercial $.A., según consta 

16 dela escritura pública otorgada ante el Notaño Décimo - 

17 — Tercero Interino del Cantón Guayaquil, el veintiuno de agosto 

18 del dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad el 

t9  veintuno de noviembre del dos mil uno.- SEXTA: 

20 DECLARACIONES: AUMENTO DE CAPITAL POR FUSIÓN: UNO) La 

21 señora SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA y el señor JULIO 

22 MARCOS JURADO ANDRADE, por los derechos que 

23 representan de la compañía ISLANDCORP S.A., en sus 

24 respectivas calidades de Presidente y Gerente General de la 

25 compañía ISLANDCORP S.A., declaran aumentado el capital 

26 dela compañía ISLANDCORP S.A. de la cifra de SESENTA, Y e 

27 DOS MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D 

28 AMÉRICA a la suma de SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENO 
14 
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NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

  

la emisión de doce mil nuevas acciones ordinarias, 

nominativas y de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada Una, que corresponde al 

patrimonio de las compañías ABSORBIDAS AFISCOR S.A. e 

INBUDACORP S.A., que por efectos de la fusión han sido 

transferidos al capital de la compañía ABSORBENTE. La 

distibución del aumento se hará según el cuadro de 

aumento de capital por fusión que fue aprobado en forma 

unánime por la Junta General de Accionistas de la 

compañía ISLANDCORP S.A., celebrada el uno de junio del 

año dos mil dieciséis y que ha sido agregado al expediente 

de la oantedicha Junta General.- SEXTA: REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Fundamentado en lo dicho en la cláusula 

precedente los señores SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA y 

JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente General, por los derechos 

que representan de ISLANDCORP S.A., declaran que 

queda aumentado el capital y reformado el Estatuto 

Social, en concordancia con dicho aumento de capital.- 

SÉPTIMA: Los inmuebles que AFISCOR S.A. e INBUDACORP 

S.A. han transferido por efectos de fusión a ISLANDCORP 

S.A., se encuentran libre de todo gravamen o limitación 

al derecho de dominio.-- OCTAVA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Nosotros, SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 

y JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, en  nuestr 
45 
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alidades de Presidente y Gerente General, 

respectivamente de la compañía ISLANDCORP S.A.; 

SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA y JULIO MARCOS JURADO 

ANDRADE, en nuestras calidades de Presidente y Gerente 

General, respectivamente de la compañía AFISCOR S$.A.; 

SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA y JULIO MARCOS JURADO 

ANDRADE, en nuestras calidades de Presidente Ejecutivo y 

Gerente General, respectivamente de la compañía 

INBUDACORP S.A., declaramos bajo juramento que 

nuestras representadas no son contratistas de obra 

pública con el Estado ni de ninguna de sus instituciones y 

no tienen deudas pendientes con el Estado.-- NOVENA.- 

La presente escritura pública deberá someterse a la 

aprobación de la Superintendencia de Compañías, a la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

y en la Empresa Pública Municipal Registro de la 

Propiedad de Guayaquil.- DÉCIMA: Cualesquiera de los 

intervinientes podrán gestionar la aprobación y registro de 

la presente escritura pública.- UNDÉCIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan a la presente minuta, para 

que formen parte integrante de la presente escritura, los 

siguientes documentos: UNO.- Nombramientos de los 

intervinientes.- DOS.- Copias certificadas de Jas actas de 

Junta Genera] Universal, de techa uno de junio del dos mil 

dieciséis, de las compañías intervinientes, en dondé”s 

contienen las bases y acuerdo de fusión.- TRES.- Balances 

generales y consolidados y fusionados, así como Estada de 

Resultados de la compañía Absorbente.- Anteponga 
16 
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Solicitante 
ne Certificado No 2016 - 0464 

[Cédula : 0925308827 
[Nambre : ANGEL ISMAEL SALAZAR BRAVO Fecha/Hora Emisión : 02/3UN/2016 - 13:45 ES O 

Os 
¡Código Catastral ; Ss Válido Hasta 29/NOV/2016 . 

049-0002-021-0-0-0-1 ; 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 

ú 7 ms 77 AFISCORSAA. z 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barno Dirección Manzana Sojar Parroquia 

¡SIN CIUDADELA VIA DAULE 2 21 PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Dtorgado en Notaría Repertono Fecha Inscripción NO Reg Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL DECIMA PRIMERA 41531 30-DIC-2014 25730 132431 

INDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡ORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
MANZANA 86 126.50 mts. — SOLAR 20 126.93 mts. [RREGULAR 

ESTE : CON OESTE CON ÁREA SOLAR 
AA A DAULE 125.78 mts, SOLAR 20 124.90 mts. 15877.38 

[AVALUO DE LA PROPIEDAD. 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

- 0 $7.20 percance] 14,317.14 

ANX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.  AVALUO DE CONSTRUCCION 

0 5121.32 — EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO(EGA C) $210.00 Juro 563,345.20 

1 427.53 EDIFICACION GALFON LIVIANO ABIERTO(E.G.L.A) $70.00 $4100+929,927.10 

2 181.80 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO(E.G L.C) $110.00 $re=s"*19,998,00 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $reene=.%"513,270.30 

[VALOR DE LA PROPIEDAD PA 27,587,4 4. 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: . CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

FONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario CARCRULE 

[CLASIFICACIÓN. E 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0008742592| 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

JIMPUESTO PREDIAL 636.10 

CUERPO DE BOMBEROS 41.65 

ASEO PÚBLICO 0,36 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 42.08; ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 560.90 ASISTENTE TECNICO 

borat 1281.09) Pam las enidadas publicas o privadas y/o personas naturafes o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente El 
Certificado sóto tendrá valldez una vez verificada en El Portal Web Municipal http, / furww guaysquil.gob.ec 

[Storgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 
+ Este documento NO certifica la propiedad dei bien. 

. Para solwicrar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un Correo a tramitescatastrofguayaquil gob ec. 
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CO ROBANTE MES/ DIA AÑO CAJA No. Y 7 

a DE INGRESO A CAJÁ || Ñl 
ESOO ve di CODIBOYRANSACO. a 

a am e 

A VALOR RECIBIDO 
ABRO ORABEDITO IFICACIONE ¿SR 

z O Ne 0%, YA $ lalola) 9 

, 2do0.sem. ($ e Na ca 
IMPUESTO PREDIAL 318. Ñ 318.05 0 TA 
CUERPO DE BOMBEROS de CEN 20.82 ¿OR $ | 
ASEO PUBLICO eE 18 E 0.18 : SS) $000 1,217.48 TASA DRENAJE PLUVI. 0 21,04 0: 4% 21.04 A » : rele 
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. meatrícul iliaria 
A > ió ” de la Prop de Omyagut. 

IN 132 
o Empresa Pública Municipal ARIÍA 
* Registro de la Propiedad de Guayaquil Cód.Catastr: ñE 

General Córdova 918 entre Franciso P. [caza y Victor Manuel Rendón z ss Se 

Tell. ((593-4) 3709700/01/02/03/04/08/06/07/08/09 49-0802-041-0-0- e 

Aperturádo cld ¡82003 pertur: o el E s, ii e < 

Conforme a la solicitud Número: 66712 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) 10, ted, S 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula InmobiliaridRg 2434; SÍ 
CERTIFICACIÓN que contiene: Le oS 

. a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _ MUS FAENAS 
La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 
Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

  
  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

  

  

  

  

  
  

Norte: Manzana 86, con 526 50 mts Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Sur; — Solar 20, con 12695 mts Uso de Edificación: INDUSTRIAL 

Estes Via A Daule, con 12574 mi Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 
Oeste: Solar 20 con 12490 me Alcantarillado: No Bordillo: Na 

O a Agua Potable: — Sí Acera: No 

Aren Escritura; 15,877 38 mts2 Frente Escritura: 126 50 mts Red telefónica; SÍ - 
Fondo Escritura: 125 78 mts Frente 1: 126 50 mts Esquinero a Meridional; Esquinero 

Arer Levantamiento: 15,877 38 mis2 Frente 2: 124 90 mts 
Fondo Levantamiento: 125 78 mts Frente 3: 0.00 mts 

Frente 4: 000 mts 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

. Solar y edificación 21 de la manzana 2 ubicado en el kilómetro 24 de la carretera Guayaquil-Daule, parroquia Pascuales 

NORTE Manzana 86 con 126,50 metros 
SUR Solar 20 con 126,95 metros 
ESTE. Vía Daule con 125,78 metros 
OESTE Solar 20 con 124,90 metros 
AREA TOTAL 15.877,38 metros cuadrados 

  

  

  

  

  
  

  

- RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Libro Acto Numero y fecha de inscripción Follo Inicial 
Propiedades Fusión por Absorción 9,106 02/09/1996 223,017, 

- Propiedades Rectificación 7,664 21/08/2003 18,991 
Propiedades Escinón 9,751 22/10/2003 24,087 
Propiedades Fusión 8,075 30/07/2004. 19,689 
Propiedades Escisión 5,547 06/05/2005 12,175 

Propiedades Fustón por Absorción 13,196 24/10/2005 29,677 
Propiedades Cambio de Razón Social 10,239 31/07/2007 22,679 

Propredades Compraventa 17,505 03/12/2007 39,041 
Propiedades Aporte 18,758 26/12/2007 41,905 
Propiedades Fusión por Absorción 235 07/01/2009 E 
Propiedades Compraventa 11,102 11/07/2012 25,005 
Propledades Rescilación de Compraventa 701 09/01/2013 1,669 
Propiedades Escasión 3,326 14/02/2014 7,189 
Propiedades Escisión 25,730 30/12/2014 55,837 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES; 

REGISTRO DE PROPIEDADES ] 

- 1/ 14 Fusión por Absorción , 
Inscrito el: lunes, 02 de septiembre de 1996 Tomo: 418 Fotos. 223,017 - 223,244 

- Número de Inscripción: 9,106 Número de Repertorio 20,685 

- Oficina donde se guarda el original. Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-abr-96 
* OficiofTelex/Pax: 

a.- Observaciones. 

Escisión de la Compañia Enasa Envases Ándinos S.A, Constitución de la Compañia Enatac S.A Disolución anticipada de 

, las Compañias Tacoensa Tapa Corona del Ecuador S.A. y Enasa Envases Andinos S A ; Fusión y Constitución de la 

Compaffia denominada Taensa S.A. 

Los representantes legales de las compañías Tacoensa y Enasa las declaramos disueltas anticipadamente para fusionarse y 

formar una Compañia anónima que se denominará TAENSA S.A. Como resultado de la creación de la nueva Compañra, 

declaramos traspasado en bloque los patrimom:os sociales de cada una de las Compañias disueltas a la nueva Compañia, 

esto es, un bien universal consistente en los activos, pasivos y patrimonio de éstas, es decir, todos sus bienes y efectos de 
comercio. 

b - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Ahsorhente (09-913543R7001 Taensa S A Ceravacul 

Certrficación impresa por: EQUINONEZ Matrícula: 132431 Página: 1 de



  ma Pa a y grs 
Absorbida/o 09-90193509001 Enasa Envases Andinos S A Guayaquil 
Absorbida/o 09-90190526001 Tacoensa Tapa Corona Del Ecuador $ A Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000018979 Intendente de Compañias de Guayaquil Guayaquil wY    

  

   

/ Rectificación 

pscrito el: jueves, 21 de agosto de 2003 Tomo 38 Folios 18,991 - 18,994 

Po de inscripción; 7,664 Número de Repertorio 23,645 

Age se guarda el origina): Notaria Décimo Séptima 

Guayaquil 

pci/Resolución: — 10-jun-03 - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Neutbre y/o Razón Social Estado Civil Domucihio: 

Propietario 09-91354387001 Taensa S A Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere a ta[s) que consta(n) en: 
Libro: No, Inscripción; Fec. Inseripción: Folto Inicial; Folio final; 
Promedades 9,106 02-30p-1996 229,017 223,244 

3/ MEscisión 
Inscrito el: miércoles, 22 de octubre de 2003 Tomo, 49 Folios 24,087 - 24,090 

Número de Insenpeión. 9,751 Número de Repertorio 30,104 

Oficina donde se guarda el onginal: Notaría Décimo Séptima 

“Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución, — 01-ago-03 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Escisión aprobada por el Intendente de Compañías de Guayaquel, Abogado Jorge Plaza Arosemena, mediante Resolución 

No. 03-G-DIC-0006390 de fecha 7 de octubre del 2003. 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de lus Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Cord Domicilio" - 

Escindida/o 09-91354387001 Taensa SA Guayaquil 

Nueva Compañía 90-0000000093144 Tupalat S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: - 
Libro: No.inscripción: Fec, Inscripción: Foho Inicial: Folio finat: 
Propiedades 7,664 21 ugo-2003 13,991 18,994 
Propiedades 9,106 02-sep-1996 223,017 223,244 z 

4/ 14 Fusión 
Inscrito el: viernes, 30 de julio de 2004 Tomo 40 Folios 19,689 - 19,694 

Número de Inscripción: 8,075 Número de Repertorio 18,627 z 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-feb-94 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones, 

Se archiva la Resolución 04-G-DIC- 000-3963 dictada el 14 de Julio del 2004 por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, mediante la cual RESUELVE ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. A) La disolución anticipada de la 
compaflla TAPALAT S.A ; y, B) La fusión que por absorción hace FABRICA DE ENVASES S A FADESA de 

conformidad con los términos constantes en la referida escritura 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Absorbente 09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa Guayaquil 

Absorbida/o 90-0000000093144 Tapalat S A Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: > 
Litro: No.Insempción: Fe. lascripción: Folio Inici: Folio final: 
Propiedades 9,751 22-oct-2003 24,087 24,090 

5/ MEscisión . 
Inscrito el: viernes, 06 de mayo de 2005 Tomo 25 Folios 12,175. 12,180 

Número de Inscripción: 5,547 Número de Repertorio 11,118 

Oficina donde se guarda el original Notaria Décimo Séptima ” 

Nombre del Cantón. Guayaguil 

Escritura/Providencia/Resolución  30-dic-04 
Oficio/Telex/Fax. Y 

a.- Observaciones: 
Se archiva junto con esta inscripción copia de la Resolución No 05-G-DIC-0002565, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil (E) Ottón Morán Ramírez. de fecha 28 de abril del 2005, en la que se Resuelve. "ARTICULO 

PRIMERO.- APROBAR. a) la escisión de la compañía FABRICA DE ENVASES S A FADESA, b) la creación como 

efecto de la escisión de la compañía TERMINEX S,A,, con domicilio en la eyudad de Guayaquil, con un capital suscrito 
de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CINCO MIL, acerones ordinuras 

y nominativas de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con tos términos constantes en la referida escritura 

pública.” 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula a RUC. Nombre y/u Razón Soceal Estado Cid Domicilio. 

Certificación ampresa por: EQUINONEZ Matricula; 132431 Página: 2 de $ 

 



. + Escindidalo 09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa Guayaquil 

   
       

  

  

   

. Nueva Compañía 90-0000000124007 Terminex S A Guayaquil 

: c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: 
Propredades 8,075 30-jul-2004 19,589 

* 5 ; 
6/ l4 Fusión por Absorción 

Inscrito el: lunes, 24 de octubre de 2005 Tomo: 60 Folios 29,677 - 29,678 

Número de Inscripción: 13,196 Número de Repertorio 27,543 MN 

Oficina donde se guarda el original" Notaría Décimo Séptima % 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
. Escritura/Providencia/Resolución. — 01-jul-05 Ay 

- Oficio/Telex/Fax' 
a.- Observaciones: NN 

. Se archiva junto con esta inseripción la Resolución No. 05-G-DIC-0006126 de fecha 14 de septiembre del 2805, Husa d Ls 

por el Abogado Juan Ramón Jimenez Carbo, Intendente de Compañfas de Guayaquil, mediante la cual se apruebata 

M escritura otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura pública de Fusión por Absorción de 

la Compañía TERMINEX S.A. por LATINOAMERICA DE ENVASES (LATIENVASES) S.A., disolución anticipada de 

- aquella, aumento de capital y reforma del estatuto de ésta última: 

RESUELVE: 
ARTICULO SEPTIMO - DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margén de 

todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañta que hoy se 

absorbe. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domi 

Absorbente 09-90813159001 Latinoamericana de Envases Latienvases S,a, Guayaquil 

Absorbida/o 09-92408707001 Terminex $ A Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No.lnscripción: Fes, Inscripción: Folio Inlelal: Follo final: 
Propiedades 5,547 06-may-2005 12,175 12,180 

7/ 14 Cambio de Razón Social 
Inscrito el: martes, 31 de julio de 2007 Tomo: 46 Folios: 22,679 . 22,680 

Número de Inscripción: 10,239 Número de Repertorio: 18,484 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Décimo Séptima 

Nombre del Cantón' Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 31-may-06 
Oficio/Telex/Fax. 

: a - Observaciones. 

El cambio de razón social fue aprobado mediante resolución 06-G-DIC-0004658 de fecha 10 de julio de 2.006, por el 

Abogado Juan Ramón Jiménez Carbo, Intendente de Compañías de Guayaquil. 

Z b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Denominación Actual 09-90813159001 Latienvases S A Guayaquil 

Denominación Anterior 9-90813159001 Latinoamericana de Envases Latienyases S,a, Guayaquil 

<.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
- Libro: No. Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inteial: Folio final; 

Propsedades 13,196 24-oct-2005 29,677 29,678 

8 / 14 Compraventa 

Inscrito el: lunes, 03 de diciembre de 2007 Tomo: 79 Folios" 39,041 - 39,042 

Número de Inscripción: 17,505 Número de Repertorio: 31,680 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-sep-07 

Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones: 
re (Ninguna) eta 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio: 

Comprador 99-25372664001 Estero Finanziere Corp E FC Guayaquil 

: Vendedor 09-90813159001 Latienvases S A Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Ulbro; No,larcripción: Fee, Inscripción: Folio Inicial; Folio final: 

Propiedades 10,239 31-1ul-2007 22,679 -22,580 
Propiedades 13,196 24-oct-2005 29,677 29,678 

9/ 14 Aporte 

> Inscrito el: miércoles, 26 de diciembre de 2007 Tomo: 84 Folios 41,905 - 41,906 

Número de Inscripción: 18,758 Número de Repertorio: 35,983 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera 

. Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  06-dic-07 
Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones 
se (Ninguna) +e+rere 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U,C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Adquirente 09-92547618001 Metalimport S A Guayaquil 

Certifleación impresa por: EQUINONEZ Matrícula; 132431 Página: 3 de $ 

 



      

    

   

  

   

  

Tradente 99-25372664001 Estero Finaaziere Corp E F € Guayaquil, . | 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: l 
Libro: No.Inscripción: Fec. Iuseripción: Folio Inicial: Folio final» 
Propiedades 17,505 03-dic-2007 39,041 39,042 Y 

14 Fusión por Absorción 
scrito el: miércoles, 07 de enero de 2009 Tomo* 2 Foltos. 577-578 
¡úmero de inscripción: 235 Número de Repertorio. 36,961 

a donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera 

Cantón: Guayaquil 

¡dencia/Resolución: — 26-sep-08 

bsotción aprobada mediante Resolución No, 08-G-DIC-0003415 expedida el 5 de Diciembre del 2008 por el - 

berto Moya Gonzalez Intendente de Compañias de Guayaquil Y 

bres y Domicilio de las Partes: 
pet Céduia o R,U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio; - 

09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa Guayaquil 

09-92547618001 MetalimportS A Guayaquil 

1 c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; Folio final: 
Propiedades 18,758 26-dic-2007 41,905 41,906 

11 / 14Compraventa 
Inscrito el: miércoles, 11 de julio de 2012 Tomo 51 Fotios. 25,005 - 25,006 

Número de Inscripción: 11,102 Número de Repertorio 18,060 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenc¡1/Resolución — 30-may-12 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones 
Md (Ninguna) E 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiciho; 

Comprador 09-92699523001 Islaudcorp SA Guayaquil 

Vendedor 09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa Guayaquil . 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.lnscripción: Fec, lascripción: £oho Inicial: Foño ink: 
Propiedades 235 07-enc-2009 sm 578 

12/ lResciliación de Compraventa “ 
Inscrito el: miércoles, 09 de enero de 2013 Tomo. 4 Folios. 1,669 - 1,670 . 

. Número de Inscripción: 701 Número de Repertono 32,339 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera 

“Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-oct-12 - 
Oficio/Telex/Fax. 
a," Observaciones. 

Fabrica de Envases S. A FADESA e Istandcorp S.A por medio de este instrumento declaran que rescilían la escritura 

pública de compraventa celebrada el 30 de Mayo del 2012 ante el Notario Trigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Doctora Natacha Roura Game inscrita el 11 de Julio del 2012 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Yapa Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Adquirente 09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa Guayaquil 

Tradente 09-92699523001 Istandeorp SA Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No Inscripción: Fec. Inscripción: Folto Inicial: Foho final: 
Propiedades 13,102 11-2ul 2012 25,005 25,006 

13 / 14 Escisión 
Inscrito el: viernes, 14 de febrero de 2014 Tomo* 15 Folios. 7,189 - 7,190 7 

Número de Inscripción 3,326 Número de Repertorio 41,879 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera - 

Nombre del Cantón* Guayaqutl . 

Escritura/Providencia/Resolución. — 01-oct-13 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones” . 

Consta la resolución SC-1)-DICPTE-G-130006959 de fecha 27 de Noviembre del 2013 en el cual se resuelve aprobar la 

escisión de la compañla Fábrica de Envases S.A FADESA así como la creación, por efecto de la escisión, de las 

compañías INDUDACORP S A y MULTIPLINTEC S.A, ambas con domicilio en la ciudad de Guayaqutl y con capitales > 

suscritos de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en 10 000 acciones ordinarias y 

nominatiyas de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 

pública y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Guayaquil 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU,C. Nombre y/o Rezón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 90-0000000014975 Superintendencia de Compañías Guayaquil 

Escindidalo 09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa Guayaquil 

Nueva Compañla 90-0000000247887 Multiplintec S A Suayaquií 

Certificación impresa por: EQUINONEZ Matrícula: 132431 Página: 4 de $ 

 



. c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
, Libre: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Falio Unicial: Fotía final; 

Propiedades 235 07-ene-2009 sm 
Propiedades 701 09-ene-2012 1,669 

14 / 14Escisión 
Inscrito el: martes, 30 de diciembre de 2014 Tomo 112 Folios. 55,837 - 
Núrnero de Inscripción: 25,730 Número de Repertorio. 41,531 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera 

Nombre del Cantón : Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — O4-jun-14 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones* 

    
Victor Anchundia Places, Intendente de Compañías, que RESUELVE 

. ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR la escisión de la compañia MULTIPLINTEC $ A. y la creación, por efecto de la 
escisión, de la compañía AFISCOR S.A, con domicilio en el cantón Guayaquil y con un capital suscrito de DOS MIL. 
POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS MIL acctones ordinarias y nominativas de 

- UN DÓLAR cada una de ellas, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura, y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en el 

portal web institucional de la Superintendencia de Compañías y Valores; 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que los Notarios Décimo Primero y Trigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente resolución y sienten las razones correspondientes, 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la escisión de la 

compañía MULTIPLINTEC S A., constante en la indicada escritura junto con la presente Resolución, b) inscriba la 

creación de la compañía AFISCOR S.A , como efecto de la escisión antes descrita; y, c) cumpla con las demás 

prescriperones contenidas en la Ley de Registro El Registrador archivará una copia de esta escritura y devolverá las 

restantes con la razón de las 

inseripciones que se ordenan; 
ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transferencia 

de dominto que realiza la compañía MULTIPLINTEC $ A., en favor de la compañia AFISCOR S.A., del inmueble 

constante en la referida escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Ciyil Bomicillo; 
Autoridad Competente 90-0000000251162 Intendente Nacional de Compañías Guayaquil 

Escindida/o 09-92841761001 Multiplintec S A Guayaquil 

. Nueva Compañía 90-0000000261131 Añiscor S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Iniciat: Folio final: 
Propiedades 3,326 14-fcb-2014 7,189 7,190 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS; 
“ Libro Número de Inscripciones | Libro _ Número de Inscripelones_| 

Propiedades 14 OS   

  
  

  Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las: 16:59:53 del miércoles, 01 de junio de 2016 AN A 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
“[en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

a SUS Asesores. 

  

      

Ab.Christian Josué Chica Hoyos; Mgs. 

: Registrador de la Propiedad Delegado 200) 10 1 Ll A M IN 

Certficación impresa por: EQUINONEZ Matrícula: 132431 Página: 5 de $ 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

9 DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

      
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Solicitante - Lil Certificado No : 2016 
[Cédula : 0925308827 ON GUA yg 
|Nombre : ANGEL ISMAEL SALAZAR BRAVO Fecha/Hora Emisión : 02/JUN/2016 (RS ndo ¿Q, O 

y s 
ANS “ , 

- [Código Catastral ; Válido Hasta :  29/NOV/201 e 
085-0026-004-1-0-0-1 ¿ : 

. —E 
NOMBRES REGISTRADOS as 

Ñ Cédula Nombre 
0992841729001 INBUDACORP S.A, 

7 DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadeta/Cooperatwwa/Barrio Dirección Manzana Solar —— Parroquia 
[SIN CIUDADELA CALLE 11 26 41) XIMENA 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL TRIGESIMA 41879 14-FEB-2014 3324 27979 

PRIMERA 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

INORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
ICALLE 11 68.16 mts. SECTOR 45 - MZ. 600 79.68 mts. — IRREGULAR 

Es CON “OESTE CON ÁREA SOLAR 
ECTOR 45 - MZ. 600 72.07 mts. SOLARES 3-4(2) 72.55 mts. 5718.88 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR, 

- 0 $30.00 Phebnoconbi 171,566.40 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS —— 
ANX, AREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVÁLUO DE CONSTRUCCIÓN 

- o 547.76 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E G.L.C) $120.00 gunener65,731.20 

1 2492.73 — EDIFICACION GALPON PESADO (E.G.P.) $160.00 $++=00:398,836.80 

2 49.80 — EDIF. RESIDENCIAL 1 $90.00 $erereet4,482 00 
. TOTAL CONSTRUCCIÓN: $uerenor=269,050.00 

¡VALOR DE LA PROPIEDAD $eroarvnorrrr 640,616.40 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

ONTRIGUCIÓN PREDIAL JOBSERVACIONES: 
“ Usuarlo BEAHOLES 

lo > LINDEROS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD, ANTERIOR SOLAR 5, MANZANA 6, * LINDEROS SEGUN CATASTRO, DE 
LASIFICACIÓN E ACUERDO AL CENSO CATASTRAL, ACTUAL SOLAR 4(2), MANZANA 26 

¡TARIFA IMPOSITIVA 0.0012696990 

Kn IA] LE: 

IMPUESTO PREDIAL 813.39 

[CUERPO DE BOMBEROS 51.88 

ASEO PÚBLICO 0.08 

basa DRENAJE PLUVIAL 52.40 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 764.18 ASISTENTE TECNICO 

JTOTAL 1681.93) para tas entdades publicas o privadas y/o personas naturales O jundicas que recepten este documento, considerar lo siguiente El 
certificado sólo tendra validez uns vez venficado en el Portal Web Municipel hrtp"/ www. puayaquíl.gab.ec 
    
JOtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien 

. Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroGiguayaquil.gob ec.       

  

 



  

      

ADO REGIDO, 
? 

IMPUESTO PREDI 

CUERPO DE BOMBEROS 

ASEO PUBLICO / 
BUVIA 

3 ImptAdic.: 1681.93 Dsctos: 
Coactiva : 0.00 Total: 

1 s 

EEodIA< RUS.“ O00IGO CATASTRAL 

  

CODIGO TRANSACC. 

      AMA as   
VALOR RECIBIDO 
  

EFECTIVO 

$ Rao) a 

  

CHEQUES 

Si     y/o 
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eta cos TO 
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Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franclso 2. Icaza y Victor Manuel Rendón 
Telf; ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

1 

    
      el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliarid 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

  
  

  

  

  

  
      

    
  

  

  

  

  

. Lo ] 
í a - a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL MS ¿Apenas 

La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

” Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 

Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN MP) NTAR) 

Norte: Calle 11, con 68 16 mts Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Sur; Sector 45 - Mz 600, con 79 68 mts Uso de Edificación: INDUSTRIAL 

a . Sector 45 - Mz 600,con 7207 mts Alumbrado: Sí Pavimentación: S/ 
este: Solares 3-4(2) con 72 55 mts Alenntarillado: Sí Bordillo: sí 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: — Sí Acera: st 
Arca Escritura: 5,718 83 mts2 Frente Escritura: 78 70 mts Red telefónica; Sí 

Fondo Escritura: 72 40 mis Frente 1: 7870 mt Esquinero o Meridional: Esquinero 

Area Levantamiento: 5,718 88 mis2 Frente 2: 000 mts 

Fondo Levantamiento: 72 40 mts Frente 3: 0 00 mts 
Frente 4; 0,00 mis. 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

. Solar y casa 4 (1) de la manzana 26, ubicado en las calles Domingo Comun y calle 11, parroquia Ximena 
NORTE, Calle 11 con 68,16 metros 

SUR: Pradera 11 con 79,68 metros 
ESTE: Lim Prad II con 72,07 metros 

. OESTE Solares 3 y 4(2) con 72,55 metros 
AREA TOTAL 5718,88 metros cuadrados - 

“ RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Libro Ácto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 2,745 28/04/1978 28,393 

- Propiedades Compraventa 1,788 19/02/1999 7,789 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 11,058 25/04/1999 43,587 
Propiedades Cambio de Razón Social 7,369 02/08/2000 13,365 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 17,287 26/10/2000 37,619 

Hipotecas y Gravámenes Arrendamiento 4,113 29/03/2001 10,167 
Propiedades Compraventa 11,128 21/11/2001 28,327 

Prohibiciones Judiciales y Legales Prohibición de Enajenar 707 18/06/2003 3,369 

Prohibiciones Judiciales y Legales Cancelación de Prohibición (AGD) 1,169 15/07/2003 4,789 

Propiedades Fideicomiso Mercantil 1,428 05/02/2004 3,687 

Propiedades Restitución 8,494 23/05/2012 18,983 

Propiedades Compravents 20,392 1712/2012 46,621 
Propiedades Escisión 3,324 14/02/2014 7,183   
  
DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE_ PROPIEDADES 
  
1/ 8Compraventa 

7 Inscrito el* viernes, 28 de abril de 1978 Tomo: 36 Folios: 28,393 - 28,406 

Número de Inscripción: 2,745 Número de Repertorio: 4,967 

Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

DS (Ninguna) Ae 

Notarias Varias 

Guayaquil 

10-abr-78 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel 

Comprador 

Vendedor 

Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social 

09-90295719001 Cilindros y Envases de Aluminio Cilgas S A 

90-0000000027359 Febres Cordero Compañía de Comercio S A 

Certificación impresa por: EQUINONEZ Matrículas 27979 

Estado Civil Domicilio; 
: Guayaquil 

Guayaquil 

 



2/ 8Compraventa 
Inscrito el: viernes, 19 de febrero de 1999 Tomo 16 Folios' 7,789 . 7,792 

Número de Inscripción 1,788 Número de Repertorto. 3,913 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima M 

    

    

Nombre del Cantón: Guayaquil : 

g 'Providencia/Resolución: — 08-feb-99    

gs 3) Domicilio de lus Partes: 
Cédula o RU.C, Nombre y/0 Razún Social Estado Civil Domiciho. 
09-91466436001 Fecorsa Febres Cordero Industrial Comercial S A Guayaquil 

09-90295719001 Cilindros y Envases de Aluminio Cilgas S A Guayaquil 

pcripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
é No Inscripción: Fee. Inseripción: Folio Inicial, Folio Onal 

Propiedades 2,744 28-abr-1978 28,393, 28,406 > 

3/ 8Cambio de Razón Social 
Inscrito el miércoles, 02 de agosto de 2000 Tomo 36 Folios 18,365 - 18,366 

Número de Inscripción: 7,369 Número de Repertorio, 22,063 

Oficina donde se guarda el orginal Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución  16-may-00 
Oficio/Telex/Fax' 
a.- Observaciones. 

Se archiva junto con esta inscripción la imagen de la primera copia de la escritura pública antes descrita 

Se archiva también la magen de la Resolución 00-G-1J-0003022, de fecha 21 de junio del 2000, expedida por Ottón 

Morán Ramírez, Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías 

b.- Apellidos, Nonibres y Domicilio de lus Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Sociat Estado Civil Domiciho 

Autoridad Competente 90-0000000018979 Intendente de Compañías de Guayaquil Guayaquil 

Denominación Actual 09-91466436001 Fecorsa Industrial y Comercial S A Guayaquil 

Denominación Anterior 09-91466436001 Fecorsa Febres Cordero Industrial Comercial S A Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 
Libro; No.Inscripción: Fec, Inseripción: Folio Inicial» Folto final; 
Propledades 1,788 19-feb-1999 7,789 7,192 

Propiedades 2,745 28 abr-1978 28,191 28,406 

4/ 8Compraventa 
Inscrito el miércoles, 21 de noviembre de 2001 Tomo: 57 Folios 28,327 - 28,328 

Número de Inscripción 11,128 Número de Repertorio 25,670 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 21-ag0-01 

Oficio/Telex/Fax. 
2.- Observaciones. 
re (Ninguna) ur 

b.- Apellidos, Nonibres y Domicilio de las Partes" 
Papel Céduta o RUC Nombre y/o Ruzán Socsal Estado Civ? Doxuetdio 

Comprador 90-0000000027359 Febres Cordero Compañía de Comercio SA Guayaquil 

Vendedor 09-91466436001 Fecorsa Industrial y Comercial S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: Nu.Insermción. Fec Inseripción: Folo Inicial Folvo final: 
Hipotecas y Gravámenes 4,111 29-mar-2001 10,107 10 168 

Propiedades 1,788 19-feb-1999 7,789 7792 
Propiedades 7369 02-ago-2000 18,365 18 366 

5/ 8Fideicomiso Mercantil 
Inscrito el: jueves, 05 de febrero de 2004 Tomo. 8 Folios 3,587 - 3,688 

Número de Inscripción 1,428 Número de Repertorio 3,087 7 

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

Escritura/Provtdencia/Resolución — 30-dic-03 

Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones” 

Según título el solar es 5 de la manzana 6, linderos y medidas del solar actualizados de acuerdo al Certificado de Avalúos 

y Registros 0117891 de fecha 3 de febrero del 2004 

OBJETO: 
El presente Fidescomiso tiene como objeto y finalidad garantizar el cumplimiento o pago de las obligaciones que las 

compañias del Grupo Febres Cordero Compañia de Comercio y/o el señor Agustin Febres Cordero Ribadenerra, ya sea 

individual o conjuntamente, como garantes solidarios, subsidiarios o fiadores, directa o indirectamente tengan para con la 

Agencia de Garantía de Depósitos hasta por la suma de 2,500 000 00 dólares.- La Administración con fines de venta de 

los bienes aportados, dentro de un plazo de UN AÑO, contado a partir de la fecha de suscripción del presente 
instrumento, a favor de cualquier persona natural o jurídica 6 patrimonio autónomo, conforme a las condiciones que se 

indican en la cláusula octava de la primera parte de éste instrumento - En caso de no perfeccionarse la venta en el plazo 

antes mencionado, los bienes que conforman el patrimon:o autónomo serán entregados en dación en pago a favor de la 

beneficiaria del presente fidercomuso, esto es la AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS en das condiciones previstas 

en el presente instrumento 

PLAZO 
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6/ 8Restitución 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Inscrito el miércoles, 23 de mayo de 2012 Tomo; 38 Folios. 18,983 - 

Número de Inscripción, 8,494 Número de Repertorio 10,862 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Sexta 

Nombre del Cantón, Guavaquil 

Escritura/Providenc:ia/Resolución. — 06-mar-12 
Oficio/Telex/Pax: 
a - Observaciones: 

El presente fideicomiso seguirá vigente y surtiendo plenos efectos, hasta que se haya cumplido totalmente con la finalidad 
para el cual fue constituido y mientras no fuere liquidado conforme a lo contemplado en el presente contrato, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R-U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicillo: 

Adquirente 09-92353430001 Fideicomiso Mercantil de Garantia Febres Cordero Guayaquil 

Beneficiario 17-60013640001 Agencia de Garantia de Depositos Agd : Guayaquil 

Constituyente 09-9002365400! Febres Cordero Compañía de Comercio S A j Guayaquil 

  

    
    

Libra: No, Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 11,128 21-nov-2001 28,327 

1 .- Incorporar copia de recibo de pago de impuesto predial de los inmuebles tdentificados con los códá 

números: 02-0019-014-0-4-2; 02-019-014-0-8-2 y 02-0014-014-0-8-1, de conformidad con la Ley reformatori3 de la Ley 
Notarial Inciso 1 letra b) art 19 y artículo 525 I:teral b) del código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización COOTAD.- 

2 - Incorporar Certificados de Avalúos y Registros de los inmuebles identificados con los números de codigos catastrales : 

02-0019-014-0-4-2; 02-019-014-0-8-2 y 02-0014-014-0-8-1 

3 - Verificar y extraer de esta escritura los certificados de avalúos y registros de los muebles identificados con los 

números de códigos: 02-0019-014-0-2-2; 02-019-014-0-6-1 y 02-0014-014-0-7-2, ya que no corresponden a los 
inmuebles detallados en texto de escritura. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio; 

Adquirente 09-900236534001 Febres Cordero Compañía de Comercio S A Guayaquil 

Restituyente 09-92353430001 Fideicomiso Mercantil de Garantia Febres Cordero Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No.Imeripción: Fec, Inscripción: Pollo final: 
Propsedades 1,423 05-feb-2004 3,687 3,688 

7/ 8Compraventa 
- Inscrito el: lunes, 17 de diciembre de 2012 Tomo: 94 Folios: 46,621 - 46,622 

Número de Inscripción: 20,392 Número de Repertorio. 35,459 

Oficina donde se guarda el original, Notaría Trigésima Primera 

- Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  04-oct-12 
Oficio/Telex/Fax 
a,- Observaciones 
Ma (Ninguna) er 

. b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-9000429300] Fábrica Automatica de Envases $ A Fadesa Guayaquil 

Vendedor 09-9002365400] Febres Cordero Compañía de Comercio $ A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No. Inscripción: Fee, Inscripción: Foho Inlelat: Falío final: 
Propiedades 8,494 23-may-2012 13,983 18,984 

8/ BEscisión 
Inscrito el: viernes, 14 de febrero de 2014 Tomo: 15 Folios: 7,183 - 7,184 

Número de Inscripción: 3,324 Número de Repertorio: 41,879 

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 0l-oct-13 
Oficio/Felex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta la resolución SC-1J-DICPTE-G-130006959 de fecha 27 de Noviembre del 2013 en el cual se resuelve aprobar la 

escisión de la compañía Fábrica de Envases S A FADESA así como la creación, por efecto de la escisión, de las 

compañias INDUDACORP S A y MULTIPLINTEC S.A, ambas con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con capitales 

suscritos de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en 10,000 acciones ordinarias y 

nominativas de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 

pública y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

. en la ciudad de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.D,C, Nombre y/o Razón Social Estado Civll: Domicilio: 

. Autoridad Competente 90-0000000014975 Superintendencia de Compañías Guayaquil 

Esciodida/o 09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa Guayaquil 

Nueva Compañía 90-0000000247886 Inbudacorp SA z Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 20,392 17-d10-2012 46,621 46,622 

REGISTRO DE_ HIPOTECAS Y GRAVAMENES ] 
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L/ 3Hipoteca Abierta 

A Inscrito el: miércoles, 25 de agosto de 1999 Tomo. 86 Folios 43,587 - 43,590 

Número de Inscripción. 11,058 Número de Repertorio 19,448 

a donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

qel Cantón: Guayaquil 

pvidencia/Resolución  13-ago-99 

lombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Sochml Estado Cil Domicilio: 

17-90098354005 Banco Internacional $ A Guayaquil 

09-91466436001 Fecorsa Febres Cordero Industrial Comercial S A Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción: Fec. inscripción: Folto Iniciat: Eolo final. 
Propiedades 1,788 19-feb-1999 7,789 9,792 

2/ 3Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: jueves, 26 de octubre de 2000 Tomo. 73 Folios 37,619 - 37,620 

Número de Inscripción: 17,287 Número de Repertorio 31,779 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaqui! 

Esoritura/Providencia/Resotución — 03-oct-00 
Oficio/Telex/Fax: 
4.- Observaciones; 
o (Ninguna) AO ODIO 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula u RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Cit Domucihur 

Acreedor 17-90098354005 Banco Internacional S A Guayaquil 

Deudor 09-91466436001 Fecorsa Febres Cordero Industrial Comercial S A Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Foho Intcial Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes 11,058 25-ago-1999 43,587 43,590 

Propiedades 1788 19-feb-1999 7,789 7,792 

3/ 3Arrendamiento 
Inscrito el: jueves, 29 de marzo de 2001 Tomo 21 Folios 10,167 - 10,168 

Número de Inscripción: 4,711 Número de Repertorio: 3,853 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 14-sep-00 
Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones: 

Antes, manzana 4 6 - Datos del inmueble actualizados según Informe de Avaluo para Transferencia de Domimo ff 49631 

de fecha 16 de marzo de 2001 - 

b.- Apellidos, Nombres y Dexicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Arrendador 09-91466436001 Fecorsa Industrial y Comercial S A Guayaquil 

Arcendatario 09-90023654001 Febres Cordero Compañia de Comercio S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final 
Propledades 1,788 19-feb-1999 2,789 2,392 
Propiedades 7,369 02-ayo-2000 18,365 18,166 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES 

1/ 2Prohibición de Enajenar 
Inscrito el: miércoles, 18 de junio de 2003 Tomo" 7 Fohos, 3,369 . 3,370 

Número de Inscripción. 707 Número de Repertorio, 14,405 

Oficina donde se guarda el original AGD 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 22-may-03 1cro Sn 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones” 

OOOO (Ninguna) A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socia) Estado Civil Dumuciho* 

Autoridad Competente 90-0000000075404 Juez de Coactiva de la Agencia de Garantia de Depasitos Quito 

Coactivado - 09-20023654001 Febres Cordero Compañía de Comercio S A Quito 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No, Inscripción: Fec. Inscripcion" Folio Inlciat. Foto final: 
Propiedades 11,128 21 nov-2001 28,327 28,328 
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: "2/ 2 Cancelación de Prohibición (AGD) 

    
   

Inscrito el: martes, 15 de julio de 2003 Tomo: 10 Folios: 4,789 - 4,790 

' Número de Inscripción: 1,169 Número de Repertorio 21,535 

Oficina donde se guarda el original: AGD 

“ Nombre del Cantón: * Quito 

Escritura/Providencia/Resolución” — 13-¡un-03 Juicio S/N 

Oficio/Telex/Fax' 
a,- Observaciones" 
Ma (Ninguna) id 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   
  

  

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Autoridad Competente 90-0000000075404 Juez de Coactiva de la Agencia de Garantia de Depositos 

Coactivado 09-90023654001 Febres Cordero Compañía de Comercio S A 

y £.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
- Libro; No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Iniciat: Folio final; 

Prohibiciones Judiciales y Legales 707 18-jun-2003 3,369 3,370 
Propiedades 11,128 21-10v-2001 28,327 28,328 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: Ml _ 
Númera de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

[ Propiedades _ 8 Hipotecas y Gravámenes 3 

Prohibiciones Judiciales y Legales 2     
  
[Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 17:00:04 del miércoles, 01 de junio de 2016 

: ms 
' pr bah , 

' 4 ma 

om 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00 

  

Elinteresado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
asus Ásesores, 

    
  

S, 

Registrador de la Propiedad Delegado 20 111 10 Ll 111 ' MN 
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EL 1DE JUNIO DEL 2016 

     

   

  

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de junio ON S 

dieciséis, a las 16H00, en el local ubicado en la Avenida de 12% 

y Av. Isidro Ayora, oficina No. 19, junto al Aeropuerto José 

Olmedo, se reunió la Junta General los accionistas de la tompañía 

INBUDACORP SA, señores. 1) Senoicca Industrial, Co. Limited, 

representada legalmente sus Apoderados Sr. Nicolás Florido Vilaseca y 

Rossana Hidalgo de Pérez, propietaria de 7.527 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos, y, 

2) Haymarket 8 Uk Capital Limited, legalmente representada por su 

Apoderada señora Marcia Vaca Castillo, propietario de 2.000 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número 

de votos; 3) Cía Kastel S.A., legalmente representada por su Apoderado 

señor Ing. Carlos Mayo Vilaseca, propietana de 473 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos.- 

Se adjunta para que forme parte del expediente de actas, copias de los 

poderes de los representantes de Jos accionistas concurrentes a la Junta.- 

Se encuentran también presentes en la Sala la señora Seiddy Mackliff Peña, 

y el señor Ing. Julio Jurado Andrade, Presidente Ejecutiva y Gerente 

General de la Compañía, respectivamente. - 

La Presidente dispuso que el Secretario forme la lista de los asistentes, la 

misma que resultó igual a la del encabezamiento del Acta, comprobándose 

de esta manera que se encuentra reunido la totalidad del capital social de 

la Compañía, el mismo que se encuentra integramente suscrito y pagado.--- 

Presidió la Junta su titular señora Selddy Mackliff Peña y actuó como 

Secretario de la misrna el Gerente General, señor Ing. Julio Jurado Andrade.- 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por 

cuanto los accionistas asistentes representan la totalidad del capital 

pagado de la compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse 

en Junta General y Universal de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, y en tratar y resolver sobre los siguientes puntos 

constantes en el Orden del Día que se copia: 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Conocimiento y aprobación de los balances generales y consolidados O 

fusionados, así como de los estados de resultados de las Compañías 

INBUDACORP S.A. e ISLANDCORP 8.A.----=- 

2) Conocimiento y aprobación de las bases y acuerdo de fuglón por: 

absorción de la Compañía INBUDACORP S.A. por parte de ISLANDCORP S.A. 1 

3) Disolución anticipada de la Compañía INBUDACORP S.A. 

4) Autorización al Presidente Ejecutivo y al Gerente General. 

El Presidente instaló la Junta y una vez leído el Orden del Día y discuti 

los temas de la agenda, la Junta General resolvió por unanimidad de voto 

lo siguiente:--===--=-- 

    

   
   

RESOLUCIONES: 

 



  

   
   

  

        

dedembn los balances finales de las compañías: INBUDACORP S.A. e 

S.A., también cortado al 1 de junio del 2016, así como de sus 

€ ge estados de resultados, comprendidos del 1 de enero al 1 de junio 

del 2016, ego de lo cual aprobaron el balance consolidado de la fusión, al 

iguel que el estado de resultados fusionado de las mencionadas compañías. Se 

anexan como documentos habilitantes los balances y estados de resultados 

conocidos y aprobados. --- 

2) SOBRE EL PUNTOS DOS: La Junta aprobó las siguientes bases y acuerdo de 

fusión por absorción de las compañías: INBUDACORP S.A.; por parte de la 

compañía ISLANDCORP S.A.------ 

2.1. Aprobó la fusión de las Compañías INBUDACORP S.A. por parte de 

ISLANDCORP S.A., de forma tal que ISLANDCORP S.A., absorbe a la compañía 

INBUDACORP S.A, que se disolverá, con el consiguiente traspaso en bloque, 

esto es, a título universal, de la totalidad de los activos, pasivos y patrimonio, 

de las Absorbidas, es decir, de todos sus bienes y efectos de comercio, que 

posee la compañía absorbida, las que se adjudican a valor de libros -- 

2.2. Como dentro de los activos de INBUDACORP S.A,, existen bienes 

inmuebles, los accionistas aprobaron que estos se traspasen por efectos de 

fusión a la compañía Absorbente, a valor de libros. 

2.3 Los accionistas aprobaron que la compañía Absorbente ISLANDCORP S.A,, 

se obligue a pagar el pasivo de la Compañía Absorbida INBUDACORP SA, y 

que asuma, por este hecho, las responsabilidades propias de un liqguidador 

respecto de los acreedores de éstas, en el momento en que se perfeccione la 

fusión 

2.4. Que corno contraprestación por el traspaso en bloque de la totalidad del 

activo, pasivo y patrimonio que va a recibir de LA ABSORBIDA, a la actual 

accionista de INBUDACORP SA, reciba un número de acciones en 

ISLANDCORP S. A, en forma proporcional y equivalente al número de 

acciones que tenían en el capital de la compañía. - 

3) SOBRE EL PUNTO TRES: En vista de las resoluciones adoptadas por la Junta, 

los accionistas resolvieron por unanimidad de votos, disolver anticipadamente 

la Compañía INBUDACORP S.A, en virtud de la fusión por absorción que ha 

sido aprobada, de manera que, una vez perfeccionada la misma, se cancela la 

inscripción en el Registro Mercantil. ooo neorooioneonmnnnniioaoo- 

4) SOBRE EL PUNTO CUATRO: La Junta resolvió por unanimidad conceder las 

más amplias facultades al Presidente Ejecutivo y al Gerente General de la 

Compañía, o a quien legalmente hicieren sus veces, para que suscriban la 

escritura de Fusión por Absorción, Disolución Anticipada, y Reforma del 

Estatuto Social, así como cuantos documentos sean necesarios para el 

perfeccionamiento y cumplimiento de las resoluciones adoptadas por esta 

 



     junto con la Presidente de la Junta y el Gerente General de la 

Secretario de la Junta que certifica.----"="="==----- 

Fdo.) p. Senoicca Industrial, Co. Limited, legalmente representada por sus 

Apoderados señor Nicolás Florido Vilaseca y Rossana Hidalgo de Pérez, Fdo.) 
Haymarket 8 Uk Capital Limited, legalmente representada por su Apoderada Sra. 

Marcia Vaca Castillo; Fdo). p. Cía. Kastel S.A. legalmente representada por su 

Apoderado señor Ing. Carlos Mayo Vilaseca, Fdo.) Seiddy Soraya Macklff Peña, 

Presidente Ejecutiva de la compañía y Presidente de la Junta; Fdo.) Ing. Julio 

Marcos Jurado Andrade, Gerente General de la compañía y Secretario de la Junta 

que certifica.--=-===-- 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de 

Actas de esta Compañía que está a mi cargo.------ 

Guayaquil, junio 1 del 2016 

Ledo] 
ING. JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CELEBRADA EL 1 DE JUNIO DEL 2016. 
  

  

una, con derecho a igual número de votos, y, 2) Haymarket 8 Uk Capital Limited, 

legalmente representada por su Apoderada señora Marcia Vaca Castillo, 

propietario de 12.460 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con 

derecho a igual número de votos, 3) Cía Kastel S.A., legalmente representada por 

su Apoderado señor Ing. Carlos Mayo Vilaseca, propietaria de 2.949 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 1gual número de 
votos.- Se adjunta para que forme parte del expediente de Actas copias del poder 
de los representantes legales de los accionistas concurrentes a la Junta.- Se 
encuentran también presentes en la Sala la señora Seiddy Macklhff Peña y el 
ing. Julio Jurado Andrade, Presidente y Gerente General de la Compañía, 

respectivamente, ---=--- 

Presidió la Junta su titular, señora Seiddy Mackliff Peña y actúo como Secretario, 

el Gerente General señor Ing. Julio Jurado Andrade ------- 
Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto 

los accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la 
compañía, y están unánimemente de acuerdo en constiturrse en Junta General y 

Universal de conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, y en tratar y resolver sobre los puntos del Orden del Día que se 
copian: 
1) Conocimiento y aprobación de los balances generales y consolidado de las 
compañías ISLANDCORP S.A,, AFISCOR S.A eINBUDACORP SA- 

2) Conocirmmento y aprobación de las bases y acuerdo de fusión por absorción de 

las compañías AFISCOR S.A. e INBUDACORP S.A- 

3) Aumento de capital de la compañía ISLANDCORP S.A 
4) Reformar los Artículos Tercero y Cuarto del Estatuto Social.- 

5) Autorización a la Presidente y al Gerente General - 
Una vez que el Secretario de acuerdo con los dastos constantes en el Libro de 

Acciomes y Accionistas elaboró la lista de asistentes y constató que se 

encontraba presente la totalidad del capital pagado de la compañía, la Presidente 

instaló la Junta y una vez leído el Orden del Día, y discutidos los temas de la 
agenda, la Junta General resolvió por unanimidad de votos lo siguiente 

RESOLUCIONES: 
1) SOBRE EL PUNTO UNO: Los accionistas conocieron y aprobaron por 

unanimidad de votos el balance final de la compañía ISLANDCORP 

cortado al 1 de junio del 2016, así como el Estado de Resultados de la menc1 
compañía, comprendido del 1 de enero al 1 de junio del 2016 Asimismo, 
conocieron y manifestaron su conformidad con el balance final d 
compañías AFISCORS.A e INBUDACORP S.A , también cortado al 1 de jumo Sel 
2016, así como del estado de resultados, comprendido del 1 de enero al 1 de juni 
del 2016, luego de lo cual aprobaron el balance general consolidado de la fusión, 

   

  

    
   

  

 



  

     
   

     

11 anexan como documentos habilitantes los balances y estado de resultados 

W congás 39 y aprobados 
: QBRE. L PUNTO DOS: La Junta aprobó las bases y acuerdo de fusión por 

] Inde las compañías AFISCOR S.A e INBUDACORP SA, por parte de la 

  

con el consiguiente traspaso en bloque, esto es, a título universal, de la totalidad 
“de los activos, pasivos y patrimonio, de las compañías Absorbidas, es decir, de 

todos sus bienes y efectos de comercio, que poseen las compañías Absorbidas -- 
2.2. Los accionistas aprobaron que la compañía ABSORBENTE acepte el 

traspaso en bloque, esto es, a titulo universal, de la totalidad del activo, pasivo y 

patrimonio de AFISCOR SA. e INBUDACORP S.A,, por parte de la Compañía 

ISLANDCORP SA, es decir, de todos sus bienes y efectos de comercio, que 

posee la Compañía Absorbida 
2.3. Los Accionistas aprobaron que todos los activos se traspasen por efectos 

de fusión a la compañía Absorbente a valor de libros.- 

2.4. Los accionistas aprobaron que la compañía Absorbente ¡SLANDCORP 

SA. se obligue a pagar el pasivo de las compañías ABSORBIDAS; AFISCOR SA. e 
INBUDACORP S.A.; y que asuma, por este hecho, las responsabilidades propias de 

un liguidador respecto de los acreedores de éstas, en el momento en que se 

perfeccione la fusión. - 
2.5. Que como contraprestación por el traspaso en bloque de la totalidad del 

activo pasivo y patrimonio que va a recibir la compañía ISLANDCORP SA, de las 

compañías Absorbidas AFISCOR SA e INBUDCORP S.A- Los actuales 

accionistas de las antedichas compañías, adquieran un número de acciones en la 

compañía Absorbente, esto es ISLANDCORP SA en forma proporcional y 
equivalente al número de acciones que tenían en el capital de las compañías 

ABSORBIDAS. Una vez perfeccionada la fusión, a los actuales accionistas de las 

compañías Absorbidas AFISCOR S.A e INBUDACORP S.A. deberán canjear sus 

acciones por las de la ABSORBENTE 

3) SOBRE EL PUNTO TRES: En vista de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General de Accionistas se resolvió por unanimidad de votos: Aumentar el capital 
de la Compañía ISLANDCORP S.A. en la suma de DOCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 12000 acciones 

ordinanas, nomunativas y de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que corresponden al capital de las compañías 

ABSORBIDAS AFISCOR SA e INBUDACORP S.A,, que, por efecto de la fusión, ha 
sido transferido al capital de la compañía ABSORBENTE, de tal manera que el 
capital total de la compañía ISLANDCORP S.A, asciende a la suma de SETENTA 

Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, conforme al cuadro presentado por el Gerente General de la compañía 

y aprobado en forma unánime por la Junta General de Accionstas, documento que 
ene la información pertinente para así conocer matemáticamente la 

asignación y suscripción de las nuevas acciones, entre los actuales accionistas, el : 
mismo que formará parte integrante de la presente acta - 

   

   

  

    

   
4) SOBRE EL PUNTO CUATRO: Las Junta resolvió por unanimidad de votos 

reformar los] Artículos Tercero y Cuarto del Estatuto Social, cuyo texto dirá así 

 



      

     
suscrito de la Compañía es de SETENTA Y CUA Rf Ao 
TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS BE ¿qe 
AMÉRICA, dividido en 74.300 acciones ordinafias! 

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sug 

acciones, podrá suscribir las que se emitan en cada caso de 
aumento de capital. 

ARTÍCULO CUARTO.- DE LAS ACCIONES - Las acciones son 
ordinarias, nominativas y de un valor nominal de nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas desde la 001 a la 74 300 inclusive, y constarán en 

títulos que podrán representar una o més acciones. Los 
títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente General de 
la Compañía. 

5) SOBRE EL PUNTO CINCO: La Junta resolvió por unanimidad autorizar ala 
Presidente y al Gerente General o a quienes legalmente hicieren sus veces, 

para que con las más amplias facultades y a nombre y en representación de la 
Compañía, suscriban la escritura de Fusión por Absorción, Aumento de Capital y 
Disolución Anticipada convenida, y cuantos documentos sean necesarios para el 
perfeccionamiento y cumplimiento de las resoluciones adoptadas por esta 
Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concedió un receso para redactar 

la presente Acta --=======o=e==-- 
Reinstalada la Junta luego de quince minutos, con el mismo quórum que la 

instalaron, el Gerente General-Secretano dio lectura al texto del presente 

instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual, 

quien la presidió la declaró terminada siendo las 14H45, firmando para 

constancia en unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con la 
Presidente y Gerente General de la compañía y Secretario de la Junta que 
certifica.----- 

Fdo) p Senoicca Industnal, Co Lanmted, legalmente representada por sus Apoderados señor 
Nicolás Florido Vilaseca y Rossana Hidalgo de Pérez, Fdo.) Haymarket 8 Uk Capital 
Limited, legalmente representada por su Apoderada Sra Marcia Vaca Castillo, Fdo) p. Cía 

Kastel S.A., legalmente representada por su Apoderado señor Ing Carlos Mayo Vilaseca, 
Fdo) Sexddy Soraya Mackhfí Peña, Presidente de la compañía y Presidente de la Junta, Fdo) 
Ing Julho Marcos Jurado Andrade, Gerente General de la compañía y Secretano de la Junta 

que certifica -=--===-- 
Y 

Es fiel copia de su original Para otorgar esta certificación me remito al archivo de ¡Actas de 

esta Compañía que está a mi cargo.------ 

Guayaquil, jumo 1 del 2016 

Aloha 
ING JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

  

 



    

   

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AFISCOR S.A., CE 

DE JUNIO DEL 2016 
  

y Av. Isidro Ayora, oficina No. 19, junto al Aeropuerto José 

Olmedo, se reunió la Junta General los accionistas de la compañía 

AFISCOR S.A., señores: 1) Senoicca Industrial, Co. Limited, representada 

legalmente por sus Apoderados Sr. Nicolás Florido Vilaseca y Rossana 

Hidalgo de Pérez, propietaria de 1505 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, con derecho a igual número de votos, y, 2) Haymarket 2 

Uk Capital Limited, legalmente representada por su Apoderada señora 

Marcia Vaca Castillo, propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos; 3) Cía Kastel 

S.A., legalmente representada por su Apoderado señor Ing. Carlos Mayo 

Vilaseca, propietaria de 95 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, con derecho a igual número de votos.- Se adjunta para que forme 

parte del expediente de actas, copias de los poderes de los representantes 

de los accionistas concurrentes a la Junta.- Se encuentran también 

presentes en la Sala la señora Seiddy Macklifí Peña, y el señor Ing. Julio 

Jurado Andrade, Presidente y Gerente General de la Compañía, 

respectivamente.- 

La Presidente dispuso que el Secretario forme la lista de los asistentes, la 

misma que resultó igual a la del encabezamiento del Acta, comprobándose 

de esta manera que se encuentra reunido la totalidad del capital social de 

la Compañía, el mismo que se encuentra íntegramente suscrito y pagado.--- 

Presidió la Junta su titular señora Seiddy Mackliff Peña y actuó como 

Secretario de la misma el Gerente General, señor Ing. Julio Jurado Andrade.- 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por 

cuanto los accionistas asistentes representan la totalidad del capital 

pagado de la compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse 

en Junta General y Universal de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, y en tratar y resolver sobre los siguientes puntos 

constantes en el Orden del Día que se copia: 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Conocimiento y aprobación de los balances generales y consolidados o 

fusionados, así como de los estados de resultados de las Compañías 

AFISCOR S.A. e ISLANDCORP S.A.------ 

2) Conocimiento y aprobación de las bases y acuerdo de fusión por 

absorción de la Compañía AFISCOR S.A. por parte de ISLANDCORP S.A, 

3) Disolución anticipada de la Compañía AFISCOR S.A. 

4) Autorización al Presidente y al Gerente General, 

La Presidente instaló la Junta y una vez leído el Orden del Día y discutidos 

los temas de la agenda, la Junta General resolvió por unanimidad de votos 

lo siguiente:---="----- 

  
 



    
RESOLUCIONES: 

Tespectivos estados de resultados, comprendidos del 1 de enero al 1 de junio 

del 2016, luego de lo cual aprobaron el balance consolidado de la fusión, al 

igual que el estado de resultados fusionado de las mencionadas compañías. Se 

anexan como documentos habilitantes los balances y estados de resultados 

conocidos y aprobados.--- 

2) SOBRE EL PUNTOS DOS: La Junta aprobó las siguientes bases y acuerdo de 

fusión por absorción de las compañías: AFISCOR S.A.; por parte de la compañía 

ISLANDCORP  S.A.-===-- 

21 Aprobó la fusión de las Compañías AFISCOR S.A, por parte de 

ISLANDCORP S.A., de forma tal que ISLANDCORP S.A., absorbe a la compañía 

AFISCOR S.A, que se disolverá, con el consiguiente traspaso en bloque, esto 

es, a título universal, de la totalidad de los activos, pasivos y patrimonio, de las 

Absorbidas, es decir, de todos sus bienes y efectos de comercio, que posee la 

compañía absorbida, las que se adjudican a valor de libros.-- 

2.2. Como dentro de los activos de AFISCOR S.A., existen bienes inmuebles, 

los accionistas aprobaron que estos se traspasen por efectos de fusión a la 

compañía Absorbente, a valor de libros. 

2.3 Los accionistas aprobaron que la compañía Absorbente ISLANDCORP S.A,, 

se Obligue a pagar el pasivo de la Compañía Absorbida AFISCOR SA; y que 

asuma, por este hecho, las responsabilidades propias de un liquidador respecto 

de los acreedores de éstas, en el momento en que se perfeccione la fusión 

2.4. Que como contraprestación por el traspaso en bloque de la totalidad del 

activo, pasivo y patrimonio que va a recibir de LA ABSORBIDA, a la actual 

accionista de AFISCOR S.A,, reciba un número de acciones en ISEANDCORP 

S. A., en forma proporcional y equivalente al número de acciones que tenían 

en el capital de la compañía - 

3) SOBRE EL PUNTO TRES: En vista de las resoluciones adoptadas por la Junta, 

los accionistas resolvieron por unanimidad de votos, disolver anticipadamente 

la Compañía AFISCOR S.A. en virtud de la fusión por absorción que ha sido 

aprobada, de manera que, una vez perfeccionada la misma, se cancela la 

inscripción en el Registro Mercantil o iosrnonronrririonoororos 

4) SOBRE EL PUNTO CUATRO: La Junta resolvió por unanimidad conceder las 

más amphas facultades al Presidente y al Gerente General de la Compañía, o a 

quien legalmente hicieren sus veces, para que suscriban la escritura de Fusión 

por Absorción, Disolución Anticipada, y Reforma del Estatuto Social, así como 

cuantos documentos sean necesarios para el perfeccionamiento y 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por esta Junta.------"---- - 

 



/ 

   junto con la Presidente de la Junta y el Gerente General de la “eryégníia y 

Secretario de la Junta que certifica ---========""--- 

Fdo) p. Senoicca Industrial, Co Limited, legalmente representada por sus Apoderados 

señor Nicolás Florido Vilaseca y Rossana Hidalgo de Pérez, Fdo) Haymarket 8. Uk 

Capital Limited, legalmente representada por su Apoderada Sra. Marcia Vaca 

Castillo, Fdo) p. Cía. Kastel S A, legalmente representada por su Apoderado señor Ing. 

Carlos Mayo Vilaseca; Fdo.) Seiddy Mackliff Peña, Presidente de la compañía y 

Presidente de la Junta; Fdo.) Ing Julio Marcos Jurado Andrade, Gerente General de la 

compañía y Secretario de la Junta que certifica --------- 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de 

Actas de esta Compañía que está a mi cargo.------ 

Guayaquil, junio 1 del 2016 

4 + 

he. l al A i 
ING. JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

  
 



  

Guayaquil, enero 7 del 2015 

Señora . 
SETDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía ISLANDCORP S.A,, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 

reelegir a usted PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados 
a partir de la fecha de Insenpeaón en el Registro Mercantil, 

De conformidad con la dispuesto en el Estatuto Socal de la compañía, a usted le 

corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, en forma 
individual y sin necesidad de autorización del Directorio o Junta General en cualquier 
caso que no exceda de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de Aménica, Sia 
embargo intervendrán necesariamente en forma conjunta con el Gerente General en 

todo acto o contrata cuya cuantía exceda de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América hasta un máximo de Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América. Intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio 
para los actos y contratos cuya cuantia exceda de Cincuenta Mil Dólares hasta Cien 
mil Dólares de los Estados Unidos de América, y en forma general para la adquisición, 
transferencia, inscripción, uso, disfrute o explotación de patentes y marcas sin 
precisar su cuantía, Actuarán en forma conjunta previa autorización de la Junta 
General de Accionistas de la Compañía para ta enajenación, adquisiván e Impoteca de 

bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y cauciones en general sin precisar su 

cuantía, necesitando autorización de la Junta General para todo acto o contrato que 
en cada caso excedieren de Cien Mil Dólanes de los Estados Unidos de Arnérica.* 

La compañia ISLANDCORP S.A.,, nace como consecuencia de la Escsión de 
FÁBRICA DE ENVASES —S. A. FADESA, según esentura púbhca autorizada por la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de 
Hoheb, de fecha 19 de noviembre del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 30 de diciembre del 2010. 

Al extendere el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de Su Carga, 

Atentamente 

p. ISLANDCORP S.A. 

API HOM, 
ARCADIO ERNESTO AMADOR AROSEMENA 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, enero? del 2015 

Vue 
SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 

  

LOS DATOS DE ESTA! 
2d INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ascisrao EN HOJADE SEGURIDAD 
REGA ADJUNTA     
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SA (b yaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

    

   fecha veintisicte de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ISLANDCORP 
S.A., a favor de SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA, de fojas 3.231 a 
3,233, Registro de Nombramientos número 1.073. 
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Nacsmil de Repsim de Datos Punlicos 

 



- Guayaquil, enero 7 del 2015 

Señor Ingeniero 

JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
ISLANDCORP $S.A., en sesión celebrada en estu lecha, luvo el acierto de  clegir a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañia, a usied le corresponde 
representar legal, judicial y extrajucdicialmente a la socuedad, €n toma indivdual y sin necesidad 
de autorización dei Directorio a Junta General en cualquier caso que no exceda de Veinte Mil 
Dátares de los Estados Unidos de América. Sin embargo intervendrán necesarlamente en fama 
conjunta con el Presidente en todo acio o contralo cuya cuantía exceda de Veinle Nil Dólares de 
los Estados Unidos de América hasta un máximo de Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América. intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Diectorio para los 
actos y contratos cuya cuantia exceda de Cincuenta Mil Dolares hasta Cien Mit Dolares de los 
Estados Unidas de América, y en forma general para la adquisición, lransferencia, imscripción, 
uso, disfrute o explotación de patentes y marcas sin precisar su cuantía — Actuarán en fanma 
conjunta previa autorización de la Junta General de Accionistas de la Compañía para la 
enajenación, adquesición e hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y cauciones 
en general sin precisar $4 cuentia, necesitando sutorización de la Junta General para todo acto o 
contrato que en cada caso excedteren de Cien Mil Dólstes de los Estadss Unidos de América. - 

" La compañía ISLANDCOR?  S.A., nace como consecuencia de la Escisión de FÁBRICA DE 
ENVASES 5, A, FADESA, según escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, docsora Natacha Roura Game de Hohch, de fecha 1% de aoviembre del 
2010, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de diciembre del 2010, 

Al extenderle el presente nombramiento le desea éxitos en el ejercicio de su carga. 

Atentamente 

p. ISLANDCORP SA 

Vagiso 
SEIDDY MACKLIFF PEÑA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, encro ? del 2015 

la) 
ING. JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 
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L- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ISLANDCORP SA, a favor de JULIO MARCOS JURADO 
ANDRADE, de fojas 3.273 a 3.275, Registro de Nombramientos número 
1.087. 
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Guayaquil, diciembre 1 del 2014 

Señora 

SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia AFISCOR 5,A,, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a 
usted PRESIDENTE de la compañia, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partr de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañia, a usted le 
corresponde representar legal, judicial o extrajudicialmente a la sociedad, en forma 
individual y sin necesidad de autorización del Directorio o Junta General en cualquier 
caso que no exceda de Veinle Mil Dólares de los Estados Unidos de América, Sin 
embargo imervendrán necesarlamente en forma conjunta con el Gerente General en 
lodo acto o contrato cuya cuantía exceda de Velnte MIl Dólares de tos Estados Unidos 
de América hasta un máximo de Cincuenta Mil Dólares de los Estados linidos de 
América. Intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio para 
los actos y contratos cuya cuantta exceda de Cincuenta Mil Dólaras hasta Cien Mil 
Dólares de los Estados Unidos de América, y en forma general para la adquisición, 
transferencia, inscripción, uso, disfrute o explotación de patentes y marcas 5ín precisar 
su cuanta. El Presidente actuará en forma conjunta con el Gerente General previa 
autorización de la Junta General de Accionistas de la compañia para la enajenación, 
adquisición e hipoteca de bienes inmuebles, el olorgamiento de prendas y cauciones en 
general sin precisar su cuantia, necesitando autorización de la Junta General para todo 
acto o contrata que en cada caso excedieren de Cien Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América.- 

La compañía AFISCOR S.A, nace como consecuencia de la Escisión de 
MULTIPLINTEC S A., según escritura pública autorizada por el Notario Décima Pnmaro 
del Cantón Guayaquil, doctor Xavier Rodas Garcés, de fecha 4 de Junio del 2014. 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de noviembre del 2014. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo. 

p. AFISCOR S,A. 

PARAS 
ARCADIO ERNESTO AMADOR AROSEMENA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el nombramienta que antecede 

Guayaquil, diciembre 1 del 2014 
    sl LOS DATOS DE ESTA 

E A eco co 0) ENBOJADESEGU! 
SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 1 EOJUNTA 

  

 



  

     
    

  

tro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62,451 
FECHA DE REPERTORIO: 10;dic/2014 
'ORA DE REPERTORIO: 10:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesta en la ley, lu Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AFISCOR S.A,, a 
favor de SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA, de fojas 52.149 a 
52.151, Registro de Nombramientos número 16,916. 
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Guayaquil, septiembre 2 del 2015 

Señor Ingeniero 
JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 
Ciudad 

  

De rris consideraciones: 

Me es grata comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía AFISCOR S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 
elagir a usted GERENTE GENERAL. de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercaniil. 

De conformidad con lo dispueslo en al Estatulo Socia! de la compañía, a usted le 

corresponde representar legal, judicial o extrajudicialmente a la sociedad, en forma 
individual y sín necesidad de autorización del Directorio o Junta General en cuatquier 
caso que no exceda de Velnle Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Sin 
embargo intervendrán necesariamente en forma conjunta con el Presidente en todo 
acto o contrato cuya cuantía exceda de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América hasta un máximo de Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
Aménca. intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio 
para los actos y contratos cuya cuantia exceda de Cincuenta Mil Dólares hasta 
Cien MO Dólares de los Estados Unidos de América, y en forma general ¡para la 
ariquisición, transferencia, inscripción, uso, disírute a explotación de patentes y 
marcas sin precisar su cuantía. El Gerente General actuará en forma conjunta con el 

Presidente previa autorización de la Junta General de Accionistas de la compañía 
para la enajenación, adquisición e hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento de 
prendas y cauciones en general sin precisar su cuantía, necesitando autorización de 
la Junta Genera) para todo acto o contrata que en cada caso excedieren de Cien Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América - 

La compañia AFISCOR SA., nace como consecuencia de la Escisión de 
MULTIPLINTEC S. A., según escritura púbfica autorizada por el Notario Décimo 

Primero del Cantón Guayaquil, doctor Xavier Rodas Garcés, de fecha 4 de Junio del 
2014, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de noviembre 
del 2014. 

Al extenderle el presente nombramiento te deseo éxitos en el ejercicio de su carga. 

p. AFISCOR S.A. 

SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 
PRESIDENTE DELA JUNTA 

Aceplo el nombramiento que antecede 
Guayaquil, septiembre 2 del 2015 

hara 
ING, JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 
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   limiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
uayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

   
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia AFISCOR 
S,A., a favor de JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, de fojas 38.141 
a 38.143, Registro de Nombramientos número 12.163. 
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Guayaquíl, diciembre 3 del 2015 

Señora 
SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato comunicarle que la junta General Extraordinaña de Accionistas de la 
Compañía INBUDACORP 5S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el aciarto de 
reslegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el lapso de DOS 
AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le 
corresponde representar legal, judicial o extrajudicialmente a la sociedad, en forma 
individual y sin necesidad de autorización del Directonño ni de la Junta General, en los 
actos o contratos, incluyendo compras de toda clase cuando su cuantía no exceda de 
Cincuenta Mil Dólares; tampoco requerirán de la autorización del Directorio o de la Junta 
General para intervenir en los contratos de compra de materia prima, cuando su 
cuantia no exceda de Cien Mil Dólaras, Actuarán en forma conjunta sin necesidad de 
autorización del Diractorio o Junta General, única y exclusivamente para las compras de 
materias primas, cuya cuantía exceda de Cien Mil Dólares. Intervendrán en forma 
conjunta y necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas de la Compañia, 
en los actos o contratos, incluyendo compras de tada clase, cuando su cuantía exceda 
de Cincuenta Mil Dólares, y, para adquirir o enajenar bienes raíces de cualquier valor o 
pára transferir o enajenar marcas o patentes o para imterverir en acios o contratos que 
no correspondan al gira ordinario de los negocios sociales.- 

La compañía INBUDACORP S.A., nace como consecuencia de la Escisión de 
FÁBRICA DE ENVASES 5. A. FADESA, según escritura pública autorizada por la 
Notaria Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de 
Hohsb, de fecha 1 de Octubre del 2013, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 4 de diciembre del 2013. 

Al extenderie el presante nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo. 

p. INEUDACORP S.A. 

ls 
ENG. JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

Acepto el nombramienlo que antecede 
Guayaquil, diciembre B del 2015 

$ Abla > 

  

SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 
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_»«L¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.198 
FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:51          

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merca 
" Cantón Guayaquil, ha inscrilo lo siguiente: 

£.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de ia Compañía 
INBUDACORP $S.4,, a favor de SEIDDY SORAYA MACKLIFF 
PEÑA, de fojas 48,978 a 48,880, Registro de Nombramientos número 

15.752, 
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Guayaquil, enero 15 del 2015 

Señor Ingeniero 
JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Me ez grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia INBUDACORP S.A., en sesión celebrada en esta fecha, luvo el acierto de 
elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañia, por el lapso de DOS AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De contormidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañia, a usted le 
corresponde representar legal, judicial o extrajudicialmente a la sociedad, en farma 
individual y sin necesidad de autorización del Directorio ni de la Junta General, en los 
actos o contratos, incluyendo compras de toda clase cuando su cuantia no exceda de 
Cincuenta Mil Dólares; tampoco requerirán de la autorización de) Directono o de ta 
Junta General para Intervenir en los contratos de compra de materia prima, cuando su 
cuantla no exceda de Cien Mil Dólares. Actuarán en fama conjunta sin necesidad de 
autorización del Directorio o Junta General, Única y exclusivamente para las compras de 
materias primas, cuya cuantía exceda de Cien Mil Dólares. Intervendrán en forma 
conjunta y necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas de la Compañia, 
en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantia exceda 
de Cincuenta Mil Dólares, y, para adquirir y enajenar bienes raices de cualquier valor o 

para transferir o enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos o contratos que 

no comespondan a! giro ordinario de los negocios sociales. - 

La compañía INBUDACORP $5.4., nace como consecuencia de la Escisión de 
FÁBRICA DE ENVASES S, A. FADESA, según escritura pública autorizada por la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de 
Hoheb, de fecha 1 de Octubre del 2043, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 4 de diciembre del 2013. 

Al extenderie el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo 

p. INSUDACORP S.A. 

Vaso 
SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, anero 15 del 2015 

: 

ro.) A ES ¡ 
(NG. JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 
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EQ Mercantil de Guayaquil 
“NUMERO DE REPERTORIO:3,464 
MARQEERA PE REPERTORIO:22/cnc/2015 

RA BE REPERTORIO:11:22 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INBUDACORP S.A. a favor de JULIO MARCOS JURADO 
ANDRADE, de fojas 2.675 a 2.677, Registro de Nombramientos número 

898. 

URNEN ¿dd 

E 
ACIDO 8 DANA ASIIENES1 
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ATA, 
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s — n et 

d ; / 
MA NB jorase Ab. Tamy León Cevallos 
A TE REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISALIO MOR o 

La nsponsabididas subar la veracilad y autenticidad de los dales resiataidos, cs de cxcbiiva rsporabiadd de lu o el 
declarante emrudo esta ds este peu tada Es iotocmación, al ten e da estailido en el Ar 4 de la Bay del Sestema 
Nuriocal de Registro de Datos Públimas, 

No 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ri 

SOCIEDADES / 
f sde paar higo el pcs 

   
  

NUMERO RUC: 0992897759001 

: RAZON SOCIAL: AFISCOR S.A. 
7 NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; JURADO ANDRADE JULIO MARCOS 

CONTADOR: GALARZA ARTEAGA RONALD XAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/01/2015 FEC. CONSTITUCION: 20/11/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/01/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/03/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:   

ACTIVIDAD INMOBILIARIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHIMBORAZO Número: 3403 Intersección: AZUAY 
Bloque: 3 Edificio: C. C. CENTRO SUR Oficina: LOCAL 17 Referencia ubicación: FRENTE A LA GASOLINERA MOBIL 
Telefono Trabajo: 042442335 Email: econtab4GHempase.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:   

: * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADf 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

  

td 
al e 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 7 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo ta responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de fa Lay dal RUC). 

Usuario: FJSO160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 23/03/2016 15:10:23 

Página 1 de 2 

  

 



EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ Ri 
SOCIEDADES : 

deta bien aero 

0992897759001 

AFISCOR S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/01/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDAD INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle. CHIMBORAZO Número: 3403 Intersección: AZUAY Referencia 
FRENTE A LA GASOLINERA MOBIL Bloque: 3 Edificio: C. C. CENTRO SUR Oficina: LOCAL 17 Telefono Trabajo. 042442335 

Emall: econteb4(Hempase.com.ec 

  

) - Ask do NA r” 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley dal RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: FJSO160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV 9 DE Fecha y hora: 23/03/2016 15.10.23 
  

Página 2 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992699523001 

" RAZON SOCIAL: ISLANDCORP 5.A, 

- NOMBRE COMERCIAL: ¡SLANDCORP S.A, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEXAUL: JURADO ANÓRADE JULIO MARCOS 

CONTADOR: GALARZA ARTEAGA RONALD XAMER 

FEC INICIÓ ACTIVIDADES: 20/12/2010 FEC. CONSTMUCION: 3041212010 

FEC INICRIPCION: 255272011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11012018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIFAL: 

ACTIVIDADES DE INMOBILIARIA 

DOMICILIO TRIGUTARIO: 

PBroancia; GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parmoquiér XIMENA Calle: CHIMBORAZO Múmera 3403 lmorsección: AZUAY - 
PINO ROCA Bloque: 3 Edificio: 0.0. CENTROSUR Oficina: L-17 Referencia ubicación. FRENTE A LA GASOLINERA MOBAL 
Emat; econtabizempase.comoec Celular 0993312093 Telefano Domicilio; 042442336 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“CAMEXO ACCIONISTAS, PARTÍCAPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ABEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DIECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0012) 001 ABIERTOS: 1 

JURISOICCIGA: A ZOHA, BA GUAYAS CERRADOS: Q 

mera 
: ini 

Ed sota iciiades 4d 
. ¿7 Maa A PA : 

SY : Aú y Ls ' 

FIRMA, CEL COMTRIBUYENTE z 

     

  

  Bd em de 

  

Declara qué los dios contenidas en este ducurten?a 8u0 rats $ verdamaras, par lb que: cara END VE doma lord 
Merivon ¡Arl, 97 Tofica Taranto, Art. O Ley del RUC y Ar $ Reglamento pora da Aplicación ae la Lay dut Aún 

Usuario: BDAA0ZDIT5 Ligar de emisión: GUAYAQUILIANY, 9 DE Focha y hor: 1 vaa TAO 

Página ide 2 

 



    
GISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ 

  

SOCIEDADES 
se doi 0 pi) 

0992699523001 

7 SLANDCORP 8.4. : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 301212010 

NOMBRE COMERCIAL: ISLANDIORP 3 4 FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIAIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowncla: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia; XIMENA Calle; CHIMBORAZO Numero; 3403 Inersacuión AZUAY + PIO 
ROCA Referencia FRENTE 4 LA GASOLINERA MOBIL Bléque 3 Edificio C.O, CENTROSUR Oficina: 1-17 Emaf: 

ccontabibempase romec Celular 0993312093 Telefono Daemipio: 042442339 

     

| A 
AA L Adi | _ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE | SERVI DRETS nens ? 
Dentro que los datos exmtanidss en esta docente son asarlos y vartaderos, pardo que asuma le Mean 0 saca que ce all se 
devra ¡A 97 Codipo Trialera, 41 9 Lear del RL Ad Y ganan para de Anáracida dde le Le end RULÍ 

Usuario;  ODAMAO20318 Lugar de emistán; GOA YAQUIL a 8 CE Focha y hara, (001016 11 44.20 

Págins2de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0292841729001 

RAZON SOCIAL: IMBUDACORP S.A. 

NONSRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JURADO ANORADE JULIO MARGOS 

CONTADOR: GALARZA ARTEAGA RONALD XAVIER 

PES. INICIO ACTIVIDADES: 2012/2013 FEG, CONSTITUCION: 04/12/2013 

FED. INSCRIPCION: 2UNYANta FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20082016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIAICDADES DE COMPRA-VENTA DE GENES INMUEBLES SEAN RUSTICOS O PRIVADOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; XIMENA Calla: CHIMBORAZO Mimara; 3409 Intesseciión. AZUAY 
Supermenzane: PB Bloque: 3 Emfidio C.C, CEXTRO SUR Diician. L, +7 Relerencia ubicación: FRENTE A GASOLINERA 
MOBIL Celular: 0969270675 Totefono Trabaja: 042442395 Tesefono Demicille: 042442335 Emas: econtabíBerinasa com, 20 
POMICILIO ESPECHAL.: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

*AMEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

   

  

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IA 

NW DE ESTABLECIMIENDOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — 1ZONAMGUAYAS CERRADOS: o 

1 

f 

AL, A e Al a Eh A hos ' Loret 
al 1d tte Me asa de E o A l, . 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO/DE RENTAS INTERNAR |. pa, 
AGUNCÍA, IEQ0E RENTA LLORA, AA 

  

Dectaro que las datos conlenidoa 61 65% LOcUmManía 30 as5udos y vertadoros, por To QUIE Asumo (a PERO que de ada qe 
darivarn (At, ET Caiga Tributario, AT, Y Lay bal RUC y Art 9 Fogtamants para la e alaalón de la Lay mel ALO? 

Usuaño: JAGIOSOR ta Cugar de omisión: GUAYAQUICAY, PHANCISCO Fecha y hora: 2QO8ZOTS T1.ARÍI 

Página tde 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, Ri 

SOCIEDADES 
cdt Reta daritci fund 

0992341729001 

INBUDACORP S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC-INICIO ACT. 2ONIZIEOa 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES DE COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES SEAM RUSTICOS O PRIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUEL Parvoquia: XIMEBÍA Callá: CHIMBORAZO Múmaro; 2403 intersección: AZUAY Referencia: 

FRENTE A GASOLINERA MOBIL Supesmarzans: PE Broque: 3 Edificio: CC, CENTRO SUR Ofiema" 1 17 Celutar 0968270678 
Telefono Trabaja: 042442335 Telelano Dornicilla: 042442335 Email econtab mae comu 

  

, A A MO 0% 7 
' e 3 A ANA - 

dos A el a A X t bend 
AAA MA] 

, 
“4 Da 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Se 703% RENTADINT ERAS, r pas 
MINE eme ed com 

Dectaco que lus detus contenidas en este Jocierno edu exactos y verdadeos, gora que axumo Y poro nsaubd? ea que La a aña ae 
Gabo JA. 97 Codo Trlvao, AR E Ley dal ATAR yt E Ranes pets te Aulicación ca la Lay el UCI 

Vauaro: IASURGUa TA Cigar do emisión: GUAVAQUIDA Y FRANCISCO Focha y hora: ¿QUBDdIa treaad 
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APGLLIDOS Y NOMS DEL PAD s 
JURADO TOMALA JULIO MAI A 

LUGAR Y FECHA DE KBED 
GUAYAQUA* 
INPOTAZ * 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2007-52 

  

  

Y 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

008 ELECCIONES SECCIONALES 11PE8-3014 

= 008 - 0010 0900087362 
NÚMERO PE-CERTIFICADO DEDULA: 

JURADO ANDRADE JULIO MARCOS 

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIACUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL TARQU na 

! HH] CANTÓN PARROQUIA. ZONA 

Era TAME DIE LA JUNTA,   

 



    

    
   
   

   

   

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 INSTA DC ul A mE SE EC STAG EN, | EN Eras vaa22 . nOs AYALICOS Y NOMGRES DE PADRES y MACKUIBF MIQUEL, ] 
PRLAJOOS Y SUELA 
PEÑA BETHI- 

LIGAR Y t2ouK DEERDICÓN 
GUAYAQUIL 

2010-04-18 y 
FECHA DE EXPIMACIÓN 
2070-04-18     

        

   o a a on TEncoRo PEÑA 

  

  

Ú REPUBLICA Dí Eb 
z CONSEJO NACIONAL 

IT vs 
A 012 ELECCIONES 5 CUIONAL ES 

3 012-0150 0907901342 
e A NÚMERO DE CERTIFICADO. 

. Ss MACKLIFF PEÑA SEIDDY SORAYA y 

SANTA ELENA 
=S PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 0 

SALINAS SALINAS . ==. a E CANTÓN A IIA. ZONA , E Lil filicado 
4) PRESIDENTAIE OÍ LA JUNTA 

   

  

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   

    
   “ * 

IDENTIDAD CIUDADANA ( 

, Número único de identificación: 0907901342 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

« Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MONTENEGRO PEÑA CESAR 

Pers Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 1991 

A A Nombres del padre: MACKLIFF MIGUEL 

. Nombres de la madre: PEÑA BETHI 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016 

Emisor AN AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 

  

Signature Verified 
, . Jorg8 Troya Fuertes Dtaly ener: y sor OSWALDO : 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 06 08 E 5 19 ECT 
- . o Reason Farma Elepirgnica 

. . Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando at portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

. 

  
D4SS5Ooi 

  

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



NOTARÍA XVII 
3 

AB AMELIA DITO MENDOZA 
  

1 (agregue usted, Señorita Notaria las demás fo aga eh j , 

        
       

2 estilo necesarias para la perfecta validez de Yisi 

3  pública.- Esta minuta está firmada por el ADS ego Aia 

4 Salazar Bravo, con registro número cero nueve dos mece 

. 5 Ciento ochenta y siete del Foro de Abogados.- SE AGREGA A 

6 ESTE REGISTRO TODOS LOS DOCUMENTOS DE LEY.- Leída esta 

7 escritura de principio a fin, por mita Notaria en alta voz a los 

3  otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

e afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

10 Notaria. Doy fe.- 

11 p)ISLANDCORP S.A. con RUC No. 0992699523001 

12 - AN 

* 13 S Ls 
A 

14  SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 

14  C.C.0907901342 C.V.012-0150 

16 A 

17 Le al e an 

18 ING. JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 

19 —C.C.: 0900087362 C.V.: 008-0010 

20 

21 P)AFISCOR S.A. con RUC No. 0992897759001 
y 

22 Co o 
- QA Aa o 

23  SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 

24 C.C.0907901342 C.V.012-0150 
1 

: 7 

r 25 - ¡E L. AAA As as - 

25 JULIO MARCOS JURADO ANDRADE 

27  C.C.: 0900087362  C.V.: 008-0010 

28 
17 

 



XVII 

Y MENDOZA 

y HBUDACORP S.A. conR.U.C. No. 0992841729001 

    

    

Y V/MA E LN 

4  SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 

5 C.C, 0907901342 C.v. 012-0150 

7 aro Ley IN A f AN 
8 JULIO ma ANDRADE 

9  C.C.: 0900087362 

=
 

   

  

10 Y ON WN uo 

. q 12 ADA A DI ITO MENDOZA 

  

13 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

14 GUAYAQUIL : 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

18 
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7 Am NOTARÍA XVII 
AB AMELJA DIPO MENDOZA    Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este 

testimonio certificado de la escritura pública No. 2016-09- 

01-017-PO1303_ DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS 

COMPAÑÍAS AFISCOR S.A. E INDUBACORP S.A. POR PARTE DE 

ISSANCORP_ S.A: DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LAS 

COMPAÑÍAS AFISCOR S.A. E INDUBACORP S.A.; Y, AUMENTO 

DE CAPITAL, que sello, rubia y firmo en la ciudad de 

      

.
 

 



pm, 

Goya 

Factura: 001-002-000020062 201 $09010 

pes me EN 

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO a P 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON É n 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901031 y NO á 

  

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

RAZON: 

  

número 1175-1/2010, perteneciente a la ESCRITURA PÚBLICA 

DE ESCISION DE LA COMPAÑÍA DE ENVASES S.A. FADESA, 

CONTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ISLANCORP S.A., 

otorgada ante la DOCTORA NATACHA LEONOR ROURA GAME DE 

HOHEB, Notaria Titular Trigésima Primera del Cantón 

Guayaquil de ese entonces, con fecha diecinueve de 

Noviembre del dos mil diez, TOMO NOTA: Según lo dispone 

el Artículo Tercero de la RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0005930, de fecha veintiuno de Noviembre del 

dos mil dieciséis, suscrita por el Abogado VÍCTOR 

ANCHUNDIA PLACES, Intendente Nacional de Compañías, donde 

en su Artículo Primero APRUEBA la disolución anticipada 

de las compañías INBUDACORP S.A. S.A. Y AFISCOR S.A.; y 

la fusión que por absorción hace la compañía ISLANCORP 

S.A. de conformidad con los términos constantes en la 

escritura pública de fusión por absorción, disolución 

anticipada de compañías, celebrada el dos de Junio del dos 

mil dieciséis, ante la Abogada Amelia Dito Mendoza, 

Notaria Titular Décima Séptima del Cantón Guayaquil.- 

Guayaquil, veintidós de noviembre del año dos mil 

dieciséis. 

AD Les $20 

NIN VALDIVIESO SALINAS        
DR. 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DE GUAYAQUIL 

PIDF AGOSTO No 205 Y PICHINCH 4 7 EDIFICIO GADIZO PISO > OP HO! 

rnotariatrigesinaprimera abhomaillcom 7 del 2330O0NO—— 2324300 

GLATAQUÍL ELLADOR 

  
 



  

¿2 

C IINCATA qa 

Factura: 001-002-000017155 2016090101700118 
C 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901017001186 

  

  

  

  

  

  

      

MATRIZ 
FECHA: 22 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:11) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-06-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901017P01303   
  

  

    

     
     

     

'ADO 

AFISCOR 'ADO POR     

0992841 

A FAVOR DE 

     NOTARIO(A) POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIM 
DE GUAYAQUIL 

    

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

RAZON: 

Doy fe que al margen de la matriz de la éscritura pública 

número 1175-1/2010, perteneciente a la ESCRITURA PÚBLICA 

DE ESCISION DE LA COMPAÑÍA DE ENVASES S.A. FADESA, 

CONTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ISLANCORP S.A., 

otorgada ante la DOCTORA NATACHA LEONOR ROURA GAME DE 

HOHEB, Notaria Titular Trigésima Primera del Cantón 

Guayaquil de ese entonces, con fecha diecinueve de 

Noviembre del dos mil diez, TOMO NOTA: Según lo dispone 

el Artículo Tercero de la RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0005930, de fecha veintiuno de Noviembre del 

dos mil dieciséis, suscrita por el Abogado VÍCTOR 

ANCHUNDIA PLACES, Intendente Nacional de Compañías, donde 

en su Artículo Primero APRUEBA la disolución anticipada 

de las compañías INBUDACORP S.A. S.A. Y AFISCOR S.A.; y 

la fusión que por absorción hace la compañía ISLANCORP 

S.A. de conformidad con los términos constantes en la 

escritura pública de fusión por absorción, disolución 

anticipada de compañías, celebrada el dos de Junio del dos 

mil dieciséis, ante la Abogada Amelia Dito Mendoza, 

Notaria Titular Décima Séptima del Cantón Guayaquil.- 

Guayaquil, veintidós de noviembre del año dos mil 

dieciséis. 

   
DR. TÉNIN VALDIVIESO SALINAS 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DE GUAYAQUIL 

10 DÉ AGOSTO No 203 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PISO 2 + OFIC 1-0 
noturiatrigesimaprimeraihomailcom * Telf: 2330900 - 2324830 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

 



   

  

      

    

   
    

    
     

    

   

  

      

. : ás , IEÚNCATIRA quo 

Faura: 001-002-000017155 2016090101700118 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901017001186 

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13 11) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-06-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180901017P01303     
  

     NOTARIO(A) POLICARPA DITO MENDOZA 

   
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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$ ñ Año | Prov | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 
As : NOTARÍA, XVII 2016 09 01 17 001186 
AB. AMELIA DTO MENDOZA             
  

1 ABOGADA AMEUA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

2 CANTÓN GUAYAQUIL, RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz de la 

3 escritura pública No. 20160901017P01303, DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

4 DE LAS COMPAÑÍA AFHISCOR S.A. E INBUDACORP S.A. POR PARTE DE 

5 ISLANDCORP S.A., DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LAS COMPAÑÍA AFISCOR 

6 S.A. E INBUDACORP S.A., otorgada en ésia notaría a mi cargo, con 

7 fecha dos de Junio de dos mil dieciséis, TOMO NOTA: Según lo dispone 

8 el Artículo Tercero de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

g 0005930, de fecha veintiuno de Noviembre de dos mil dieciséis 

10 emitida por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente 

11 Nacional de Compañías, donde en su Artículo Primero APRUEBA la 

12 disolución anticipada de las compañías INBUDACORP S.A. Y AFISCOR 

13 SA. así como la fusión que por absorción hace la Compañía 

14 ISLANDCORP S.A. de conformidad con los términos constantes en la 

15 referida escritura y dispone que un extracto de la misma se publique, 
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Factura: 001-004-000030621 20160901011000406 

NOTARIO(A) SUPLENTE ZOILA MODESTA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901011000406 

29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11 1 

ANOTACION AL 

DE IDENTIDAD | 
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NOTARIA DECIMA PRIMFIA Di L CANTON GUAYAQUIL . 
ay oa Ab 15322-1909 2016-38 A 

  
 



    

NÚMERO: 2016 -09-01-011-000406 

DOY FE: or en corprlziinento a lo .¡spuesto en el Artículo 

Tercero de la Resolta , ' No.SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005930, 

amitida polo osa Superintendencia de Compañías, Valores y 

Segquios en “uayamil, el 21 de noviembre del 2016, se tomó 

2ol= + 471 DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA AFISCOR 

S,A, as gen de Ta Escritura de Escisión de la Compañía 

MULTIPLINTEC S.A., y por efecto la Constitución de la 

coat AYTSCOR S.A, otormtado ante el Notario Titular 

Uta IMo 11 derso  lel cantón «uayaquil, Dr. Xavier Rodas 

Raros, elo vago m del 2014.- Guayaquil, noviembre 29 

LA NOTARIA SUPLENTE    PA bo O 
ABOGADA ZOXLA CEDEÑO CELLÁN 
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»” Registro Mercantil de Guayaquil 

e 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 50.184 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2016 
14:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil dieciseis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005930, 
dictada el 21 de noviembre del 2016, por el Intendente Nacional de 

Compañias, Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Disolución Anticipada y Cancelación de Inscripción de las 
compañías INBUDACORP S.A. y AFISCOR S.A., que por Fusión por 
Absorción hace la compañía ISLANDCORP S.A., de las compañías antes 
mencionadas, aumento de capital suscrito y reforma de estatuto, de fojas 
53.876 a 53.934, Registro Mercantil número 4.680. 2.- Se efectúo una 
anotación de la Disolución y Cancelación de Inscripción de las compañías 

INBUDACORP S.A., AFISCOR S.A., al margen de la inscripción 
respectiva. 3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión por Absorción, 
aumento de capital y reforma de estatuto al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 50184 

ANA 

DIANA autre ROA 

UNICO OSORIO 
UH ENUDURGIUIS HO 

DO AMOS 
232 u»           

Ab. César Moja Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 

Guayaquil,06 de diciembre de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO POR Í 
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